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E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R A : E l Gob! erno de V. M> ha hecho uso de la autoriza
ción que le concede el art. 26 de la ley de Presupuestos fecha 5 del 
actual, y en su virtud ha procedido á la reorganización de las plan
tillas del Tribunal de Cuentas del Reino y de las ofioinas y esta
blecimientos de la Hacienda pública. 

L a s reformas de mayor importancia han sido objeto de decre
tos especiales, en oayos respect ivos preámbulos ha sometido á la 
consideración d e V . M. las razones que aconsejaron el procedimien
to seguido por el Gobierno: bastará sólo consignar al presente que 
ésta reorganización, efectúa ia estrictamente dentro del total de los 
créditos autorizados por dicha ley en las Secciones 8 . a y 9 . a del 
presupuesto, ha alterado considerablemente los a s ignados á los di
versos oapítulos y artículos de las mismas , por lo cual es indispen
sable fijarlos de una manera definitiva, tales y como resultan d e s 
pués de la reforma, y á cuyo efecto haa sido redactados los adjun
tos resúmenes . 

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el Conse jo 
de Ministros, t engo la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el s iguiente proyecto de decreto. 

Madrid 28 de A g o s t o de 1893.—Señora : A L . R. P . de V. M., 
Germán Gamazo. 



R E A L D E C R E T O 

En uso de la autorización oonsignada en el art. 26 de la ley 
de Presupuestos , facha 5 del actual, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de Mi Augus to Hi jo el R E Y D . Alfonso 
X I I I , y como R E I N A Regente del Reino , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo I.° S e aprueban las adjuntan plantil las del personal 

del Tribunal de Cuentas del Reino y las de los Centros directivos 
y demás oficinas y establecimientos de Hac ienda pública que se 
reorganizan. 

Art . 2.° S e aprueban asimismo los adjuntos resúmenes de ga s 
tos de la Sección 8 . a , Ministerio de Hacienda , y de la 9 . a , Gastos 
de las Contribuciones y Renta s públioas, que regirán en el año 
económico de 1893 94. 

Dado en San S e b a s t i a n a veintinueve de Agos to de mil ocho
cientos noventa j t r e s . — M A R Í A C R I S T I N A — E l Ministro d e 
Hacienda . Germán Gamazo. 
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Planti l la del personal del Tr ibunal de Cuentas del Reino 

Pesetas. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S 

4 Ministros, á 12.500 pesetas 5 0 . 0 0 0 
Gastos de representación del Ministro 

que ejerza el cargo de Pres idente 2 . 5 0 0 
1 A b o g a d o fiscal, Decano 8 . 7 5 0 
1 Abogado fiscal 7 . 5 0 0 
1 Secretario general 10 .000 
1 Contador, Decano 8 . 7 5 0 
2 Contadores de pr imera clase, á 7.500 p e 

setas 15 .000 
2 ídem de segunda id., á 6.500 13 .000 
8 í d e m de tercera id., á 6.000 4 8 . 0 0 0 

10 í dem de cuarta id., á 5.000 5 0 . 0 0 0 
10 J e f e s de Negociado de tercera id., á 4.000 4 0 . 0 0 0 
10 Oficiales de primera id., á 3.500 3 5 . 0 0 0 
10 ídem de segunda id., a 3.000 3 0 . 0 0 0 
13 í d e m de tercera id., á 2.500 3 2 . 5 0 0 
16 í d e m de cuarta id., á 2.000 3 2 . 0 0 0 
20 ídem de quinta id., á 1.500 3 0 . 0 0 0 
24 Aspirantes á Oficial de pr imera id., á 

1.250 3 0 . 0 0 0 
30 í d e m id., á 1 .000. . 3 0 . 0 0 0 

473.00Ó 
Asignación para porteros, ujieres y ordenanzas 1 8 . 0 0 0 

Madrid 29 de Agos to de 1 8 9 3 . - A p t o b a d a por S M.—El Mi
nistro de Hacienda , Germán Gamazo . 



PLANTILLA DEL PERSONAL. 

Plantil la del personal de la Intervención general de la 
Administración del E s t a d o , aprobada por e l a r t . l . ° d e l Rea l decreto 

de esta fecha. 

I N T E R V E N C I Ó N G E N E R A L Pesetas 

1 Interventor general, J e f e superior de Ad
ministración 1 2 . 5 0 0 

1 Segundo J e f e y de la Sección de Conta
bil idad legislativa, Jefe de Administra
ción de s egunda c lase 8 . 7 5 0 

1 J e f e de la Sección de Cuentas a trasadas , 
J e f e de Administración de segunda 
clase 8 . 7 5 0 

1 J e f e de la Sección de Secretaría, Je fe de 
Administración de cuarta clase 6 . 5 0 0 

5 J e f e s de Negociado de pr imera oíase, á 
6.000 pesetas 3 0 . 0 0 0 

5 I d e m d e i d . d e segunda id., á 5.000 2 5 . 0 0 0 
6 ídem de id. de tercera id., .á 4 .000 , 2 4 . 0 0 0 

11 Oficiales de primera id., á 3 500 3 8 . 5 0 0 
16 ídem de segunda id., á 3,000 4 8 . 0 0 0 
22 í d e m de tercera id., á 2 .500 5 5 . 0 0 0 
23 ídem de cuarta id., á 2.000 4 6 . 0 0 0 
27 ídem de quinta id., á 1.500 4 0 . 5 0 0 
11 Aspirantes á Oficialde pr imera id . , á 1.250 1 3 . 7 5 0 
22 ídem id. de segunda id., á 1.000 2 2 . 0 0 0 

Asignac ión para Porteros y Ordenanzas . 1 5 . 7 5 0 
3 9 5 . 0 0 0 

152 

Madrid 29 de Agosto de 1893.—Aprobada por S. M.—El Minis . 
tro de Haoienda, Germán Gamazo. 

http://Idemdeid.de


"BOLETÍN OFICIAL,, DE CÓRDOBA 7 

Plantil la del personal de la Dirección general del T e s o r o público, 

aprobada por el art. l . c del Real decreto de esta fecha. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L Pesetas 

1 Director general, J e f e superior de A d a i» 
nistraoión 12 .500 

1 Subdireotor primero, J e f e de Adminis
tración de segunda clase 8 . 7 5 0 

1 í d e m segundo , J e f e de Administración 
de tercera clase 7 . 5 0 0 

1 J e f e de Adminis trac ión de cuarta c l a se . 6 . 5 0 0 
3 J e f e s de Negoc iado de primera clase, á 

6 . 0 0 0 pesetas 1 8 . 0 0 0 
3 í d e m de id. de segunda id., á 5 . 0 0 0 1 5 . 0 0 0 
3 ídem de id. de tercera id. , á 4 . 0 0 0 1 2 . 0 0 0 
3 Oficiales de pr imera clase, á 3 . 5 0 0 10 .500 
5 Ídem de segunda id., á 3 . 0 0 0 15 .000 
8 í d e m de tercera id., á 2 . 5 0 0 2 0 . 0 0 0 

11 ídem d e o u a r t a i d . , á 2 . 0 0 0 2 2 . 0 0 0 
12 í d e m de quinta i d , á 1 .500 18 .000 
32 Aspirantes á Oficiales de primera oíase, á 

1 .250 4 0 . 0 0 0 
22 ídem id. de segunda id., á 1 .000 2 2 . 0 0 0 

2 2 7 . 7 5 0 

Portería 

1 Portero mayor, 2 . 2 5 0 
1 ídem p r i m e r o . ' 1 .800 
1 í d e m segundo 1 .600 
2 í d e m terceros, á 1 .500 pesetas 3 . 0 0 0 
2 Ordenanzas, á 1 .400 2 . 8 0 0 
3 I d e m , á 1 .350 4 . 0 5 0 
2 I d e m , á 1 . 2 5 0 . . . 2 . 5 0 0 
2 í d e m , á 1 .000 2 . 0 0 0 

2 0 . 0 0 0 



PLANTILLA DEL PERSONAL 

Servicio de operaciones mecánicas. 

1 J e f e de este servicio, Oficial de primera 
clase 3500 

Numeración. 

1 Oficial de quinta oíase . 1500 
1 Numerador , con la asignaoión de 1250 
4 ídem, con la de 1.000 pesetas 4000 
1 Foliador, con la asignación de 1250 
2 Ídem, con la de 1 .000 pesetas 2000 
1 Revisor, con la as ignación de 1250 
1 ídem, con la de 1000 

15750 
Sello. 

1 Oficial de quinta clase 1500 
1 Sellador, con la asignaoión de 1250 
3 ídem, coa la de 1000 pesetas 3000 

Corrección. 
5750 

1 Oficial de quinta clase 1500 
1 Corrector, con la asignación de 1250 
3 í d e m , oon la de 1.000 pesetas 3000 

5750 
Bolas. 

1 Oficial de cuarta clase 2000 
1 Preparador de bolas para los sorteos, con 

la as ignaoión de 1250 
1 í d e m id, para los id,, con la de 1000 

~ " 4250 
279250 

Madrid 29 de Agosto de 1893. —Aprobada por 8. M.—El Minis
tro de Hacienda, Germán Gamazo. 
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Plantilla del personal de la Dirección general de Contribuciones ó 
Impuestos , aprobada por el art. 1.° del Real decreto de esta fecha. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L Pesetas. 

1 Director, J e f e superior de Administración 
2 Subdirectores , J e f e s de Administración de 

tercera clase, á 8.750 pese ta s . . 
2 ídem, id., id., de cuarta id., á 6.500 
3 J e f e s de Negooiado de pr imera clase á 

6.000 
3 í d e m de id. de segunda id. á 5.000 
8 ídem de id. de tercera id. á 4.000 

13 Ofioiales de primera id. á 3.500 
15 í d e m de segunda id. á 3.000 
17 í d e m de tercera id. á 2.500 
14 ídem de cuarta id. á 2.000 
25 í d e m de quinta id. á 1.500 
35 Aspirantes á Oficial de primera id. á 1.250. 
15 í d e m á id. de segunda id. á 1.000 

1 Portero mayor 
1 Portero 
1 ídem 
9 Ordenanzas á 1.250 
3 ídem á 1.000 
1 Mozo 

Madrid 29 dé Agos to dé 1893.—Aprobada por S . M.—El Mi
nistro de Hacienda, Germán Gamazo. 

Plantil la del personal de la Delegaoión del Gobierno en el a r ren
damiento de tabaoos ,aprobada por el a r t . l . ° d e i R. D. de esta fecha. 

D E L E G A C I Ó N Pesetas. 

1 De legado del Gobierno, J e f e superior de 
Adminis trac ión 12 .500 

1 S e g u n d o Je fe , Tenedor de libros, J e f e de 
Administración de primera oíase 10 .000 

1 2 . 5 0 0 

17.500 
1 3 . 0 0 0 

1 8 . 0 0 0 
1 5 . 0 0 0 
3 2 . 0 0 0 
4 5 . 5 0 0 
4 5 . 0 0 0 
4 2 . 5 0 0 
2 8 . 0 0 0 
3 7 . 5 0 0 
4 3 . 7 5 0 
1 5 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 
1.750 
1.500 

1 1 . 2 5 0 
3 . 0 0 0 

875 
385 .625 

3 



10 PLANTILLA DEL PERSONAL 

Pesetas. 
1 Je fe de Negoc iado de primera oíase 6 . 0 0 0 
2 Je fes de Negociado de segunda oíase, á 

5.000 pesetas 1 0 . 0 0 0 
3 ídem de tercera id., á 4 000 1 2 . 0 0 0 
2 Oficiales de primera, á 3.500 7 .000 
5 ídem de segunda, á 3.000 1 5 . 0 0 0 
5 ídem de tercera, á 2.500 1 2 . 5 0 0 
7 ídem de cuarta, á 2.000. . .' 1 4 . 0 0 0 
9 ídem de quinta, á 1.5Ó0 1 3 . 5 0 0 

12 Aspirantes á Oficial de primera, á 1.250.. 1 5 . 0 0 0 
5 ídem á id. de segunda, á 1.000 5 . 0 0 0 

Asignación para porteros y o r d e n a n z a s . . 7 . 3 7 5 

Madrid 29 de Agosto de 1893. —Aprobada por S. M.—El Minis 
tro de Haoienda, Germán Gamazo . 

Plantilla del personal de la Dirección general de la D e u d a pública, 
aprobada por el art. l . c del Rea l decreto de esta fecha. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L Pesetas. 

1 Director genera!, Jef^ superior de Ad i i-
nistraoión 12 .500 

1 Subdirector primero, J e f e de Adminis tra
ción de segunda clase 8 . 7 5 0 

1 í d e m segundo , id. de teroera 7 . 5 0 0 
2 J e f e s de Negooiado de primera clase, á 

6 . 0 0 0 pesetas 1 2 . 0 0 0 
4 í d e m de id. de segunda, á 5 . 0 0 0 2 0 . 0 0 0 
4 ídem de id. de tercera, á 4 . 0 0 0 1 6 . 0 0 0 
3 Oficiales de primera clase, á 3 .500 10 .500 
7 ídem de segunda, á 3 . 000 2 1 . 0 0 0 
7 í d e m de tercera, á 2 . 5 0 0 1 7 . 5 0 0 

10 ídem de ouarta, á 2 . 0 0 0 2 0 . 0 0 0 
21 ídem de quinta, á 1 .500 3 1 . 5 0 0 

As ignac ión para aspirantes á Oficial 2 2 . 5 0 0 
ídem para porteros y ordenanzas 1 2 . 0 0 0 

6 1 " - " 2 1 1 . 7 5 0 
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Contaduría 

1 Contador, J e f e de Adminis trac ión de pri
mera clase 1 0 . 0 0 0 

1 Segundo J e f e , Interventor de la Caja cen
tral; Je fe de Adminis trac ión de tercera 
c lase 7 . 5 0 0 

1 J e f e de Negoc iado de pr imera clase 6 . 0 0 0 
2 ídem de segunda , á 5.000 pesetas 1 0 . 0 0 0 
3 ídem id. de tercera, á 4.000 1 2 . 0 0 0 
4 Oficiales de primera, á 3 500 1 4 . 0 0 0 
8 ídem de segunda, á' 3.000 2 4 . 0 0 0 

11 í d e m de tercera, 4 2.500 2 7 . 5 0 0 
11 ídem de cuarta, á 2.000 2 2 . 0 0 0 
18 ídem d e quinta, á 1 .500 . . . . . . . 2 7 . 0 0 0 

As ignac ión para aspirantes á O f i c i a l . . . . . 3 0 . 5 0 0 
ídem para porteros y ordenanzas 7 . 0 0 0 

¡gj-41 197 .500 

Tesorería 

1 Tesorero, J e f e de Administración de cuar
ta clase 6 . 5 0 0 

1 Cajero, Ofioial de s egunda i d . < 3 . 0 0 0 
1 Ayudante , id. de cuarta id r 2 . 0 0 0 

Asignación para aspirantes á Ofioial 3 . 7 6 0 
~ 3 ~ 1 5 . 2 5 0 
— 4 2 4 . 6 0 0 

Madrid 29 de Agosto de 1893.—Aprobada por S . M. — El Mi 
tro de Haoienda, Germán Gamazo. 

Planti l la del personal de la Tesorería Central de Hac ienda , a p r o 
bada por el art. l . ° del Real decreto de esta fecha. 

T E S O R E R Í A C E N T R A L Pesetas. 

1 Tesorero, J e f e de Administración de ter
cera clase 7 .500 

1 J e f e de Negooiado de tercera id 4 . 0 0 0 
1 Ofioial de primera id 3 .500 



12 PLANTILLA DEL PERSONAL. 

Pesetas. 
3 . 0 0 0 
2 . 6 0 0 
2 . 0 0 0 
1.600 

5 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 

3 3 . 0 0 0 
Caja 

1 Ca je ro , J e f e de Negociado de segunda 
oíase 5 . 0 0 0 

1 Suboajero, J e f e de idera de tercera i d . . . . 4 . 0 0 0 
1 Oficial de cuarta id 2 . 0 0 0 
1 ídem de quinta id 1 .500 
2 Aspirantes á Ofioial de primera id. ,á 1.250 

pesetas 2 . 5 0 0 
4 ídem id. de segunda id, á 1.000 4 . 0 0 0 

Mozos de la misma 5 . 7 5 0 
2 4 . 7 5 0 

Portería 
1 Portero 1 .250 
2 Ordenanzas, ál.OOO 2 . 0 0 0 
1 Ordenanza 750 

4 . 0 0 0 
6 1 . 7 5 0 

1 ídem de segunda id 
1 ídem de teroera id 
1 ídem de cuarta id 
1 ídem de quinta id*. 
4 Aspirantes á Ofioial de primera ídem, á 

1 .250 pesetas 
4 ídem á id. de segunda, á 1.000 

Madrid 29 de Agosto de 1893.—Aprobada por S. M.—El Mi
nistro de Hacienda, Germán Gamazo. 

Planti l la del personal de las Tesorer ías de Hacienda, que son o b 
jeto de reforma, aprobada por el art . 1.° del R. D. de esta fecha. 

T E S O R E R Í A S D E H A C I E N D A Pesetas. 

Madrid 
1 Tesorero, J e f e de la oficina de re

caudación y Caja, y de Adminis
tración de cuarta clase 6 . 5 0 0 

1 Depositario Pagador, Oficial de pri
mera id . . 3 . 500 
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1 Oficial de primera id 3 .500 
1 í d e m de segunda id 3 . 0 0 0 
2 ídem de teroera id., á 2 . 5 0 0 pe

setas 5 . 0 0 0 
3 í d e m de cuarta id., á 2 . 0 0 0 6 . 0 0 0 
3 ídem de quinta id., á 1 .500 4 . 5 0 0 
4 Aspirantes á Oficial de primera cla

se, á 1 .250 id 5 . 0 0 0 
3 í d e m á id. de segunda id., á 1 .000 

Ídem 3 .000 
Asignación para Subalterno de Ca ja 1 .250 

1 Portero 1 .000 
1 Mozo de Caja 675 

2T 4 2 . 9 2 5 

Barcelona 
1 Tesorero, Je fe de la oficina de re

caudación y Caja, y de Negocia
do de primera clase 6 . 0 0 0 

1 Deposi tar io P a g a d o r , Ofioial de 
pr imera id 3 . 5 0 0 

1 Ofioial de s e g u n d a id 3 . 0 0 0 
2 í d e m de teroera id., á 2 . 5 0 0 pe

setas 5 . 0 0 0 
3 ídem de ouarta id., á 2 . 0 0 0 6 . 0 0 0 
3 ídem de quinta id., á 1.500 id 4 . 5 0 0 
4 Aspirantes á Oficial de primera cla

se, á 1 .250 id 5 . 0 0 0 
3 ídem á id. de s egunda id., á 1 .000 

Ídem 3 . 0 0 0 
Asignación para Subalterno de Ca ja i . 250 

1 Portero 1 .000 
1 Mozo de Ca ja 625 

2Q~ 3 8 . 8 7 5 

Cádiz 
1 Tesorero, J e f e de la ofioina de re

caudación y Caja, y de Negooia-
do de s egunda clase 5 . 0 0 0 

1 Depositario P a g a d o r , Ofioial de pri-
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1 Oficial de tercera id 2 . 5 0 0 
2 ídem de cuarta id., á 2.000 pesetas . 4 . 0 0 0 
4 í d e m de quinta id., á 1.500 id 6 . 0 0 0 
1 Aspirante á Ofioial de primera clase 1 .250 
4 ídem á id. de segunda id., á 1.000 

pesetas 4 . 0 0 0 
Asignación para Subalterno de Caja 1.250 

1 Portero 1 .000 
1 Mozo de Caja 625 

Pesetas. 

2 9 . 1 2 5 
L a provincia de Coruña, con igual per 

personal y dotación 2 9 . 1 2 5 

Granada 
1 Tesorero , J e f e de la oficina de re

caudación y Caja, y de Negoc ia
do de segunda clase 5 . 0 0 0 

1 Deposi tar io Pagador , Oficial de pri
mera id 3 . 5 0 0 

1 Oficial le segunda id 3 . 0 0 0 
1 ídem de tercera id 2 . 5 0 0 
2 í d e m de cuarta id., á 2.000 pesetas . 4 . 0 0 0 
3 ídem de quinta id., & 1.600 id 4 . 5 0 0 
1 Asp i rante á Ofioial de primera 

oíase 1 .250 
4 ídem á id. de segunda id., á 1.000 

pesetas 4 . 0 0 0 
Asignación para Subalterno de Caja 1 .250 

1 Portero 1.000 
1 Mozo de Caja 625 

3 0 . 6 2 5 
L a s provincias de Málaga, Sevi l la y 

Valenoia, oon igual personal y do 
taoión 9 1 . 8 7 5 

2 6 2 . 5 5 0 

Madrid 29 de Agosto de 1893.—Aprobada por S. M . - E l Mi
nistro de Hacienda, Germán Gamazo. 
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I N T E R V E N C I O N E S D E H A C I E N D A Pesetas. 

Avila 
1 Interventor, J e f e de Negoc iado de 

de s egunda clase 5 . 0 0 0 

Sección interventora 
1 Oficial de segunda clase 3 . 0 0 0 
1 ídem de tercera id 2 . 5 0 0 
1 ídem de cuarta id 2 . 0 0 0 
1 ídem de quinta id 1 .500 
1 Aspirante á Oficial de primera id . . 1 .250 • 
1 ídem á id. de segunda id 1 .000 

g - 1 1 , 2 5 0 

Sección ch Teneduría 

1 Tenedor de libros, Ofioial de pri
mera oíase 3 . 5 0 0 

1 Oficial de tercera id 2 .500 
2 ídem de cuarta id., á 2.000 pesetas . 4 . 0 0 0 
2 í d e m de quinta id., á 1.500 3 .000 
3 Aspirante á Oficial de primera id., 

á 1.250 3 . 7 5 0 
3 í d e m iü. de s egunda id., á 1 . 0 0 0 . . . 3 .000 ^ J^Q 

1 Portero 750 
1 Ordenanza , . . 625 
j¡ 1.375 

L a s provincias de Cuenca, Segov ia , Soria, Teruel y Ca
narias, oon igual personal y dotación que la a n t e r i o r . . . . 1 8 6 . 3 7 5 

Baleares 
1 Interventor , J e f e de Negooiado de 

primera ciase H.000 

Sección Interventora 
1 Ofioial de segunda clase 3 . 0 0 0 
1 ídem de teroera id , . . 2 . 5 0 0 
1 í d e m de cuarta id 2 . 0 0 0 
1 ídem de quinta id 1 .500 
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Pesetas. 

11 ,250 

¡Sección de Teneduría 

1 Tenedor de libros, Ofioial de prime-
mera clase 

1 Ofioial de teroera id 
2 ídem de ouarta id., á 2.000 
2 í d e m de quinta id., á 1.500 
3 Aspirantes á Ofioial de pr imera id., 

á 1.250 
3 ídem id. de s egunda id., á 1 . 0 0 0 . . . 

1 Portero 
1 Ord jnan¿a . 

JA 

Barcelona 

1 Interventor , J e f e de Administración de 4 . a 

clase . 6 . 5 0 0 

Sección Interventora 
4 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 
2 . 6 0 0 
2 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

6 . 2 5 0 

5 . 0 0 0 
25 .000 

Sección de Teneduría 
1 Tenedor de libros, J e f e ?e Nego

ciado de segunda clase 5 . 0 0 0 
1 Oficial de primera id 3 .500 
1 ídem de s egunda id 3 .000 
1 Jdem de tercera id 2 . 5 0 0 

1 Asp i rante á Oficial de primera id. 1.250 
1 í d e m id. de segunda id 1 .000 
6 " 

3 .500 
2 . 5 0 0 
4 . 0 0 0 
3 .000 

3 . 7 6 0 
3 . 0 0 0 

750 
625 

19 .750 

1 .375 
3 8 . 3 7 5 

1 J e f e de Negociado de teroera clase. 
1 Ofioial de segunda id 
1 ídem de teroera id 
1 í d e m de cuarta id 
2 í d e m de quinta id., á 1.500 pesetas . 
5 Aspirantes á Oficial de primera id., 

á 1.250 
5 Aspirantes á Oficial de segunda id., 

á 1.000 
16 
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Pesetas. 
2 ídem de ouarta id., á 2 .000 pesetas ' 4 . 0 0 0 
4 ídem de qu inta id., á 1.500 6 . 0 0 0 
3 Aspirantes á Oficial de pr imera id., 

á 1.250 3 . 7 5 0 
4 ídem id. de s e g u n d a id., á 1 .000 . . 4.O00 ^-Q 

1 Portero 1 . 2 5 0 
1 Ordananz-'á 1 .000 

J7J- 2 . 2 5 0 

Madrid 

1 Interventor , J e f e de Adminis t ra
ción de tercera c lase 7 . 5 0 0 

Sección Interventora 
1 J e f e de Negociado de tercera clase. 4 . 0 0 0 
1 Ofioial de segunda id 3 . 0 0 0 
1 í d e m de tercera id 2 . 5 0 0 
1 í d e m de ouarta id . . 2 . 0 0 0 
2 í d e m de quinta id., á 1.500 pesetas. 3 . 0 0 0 
4 Asp i rantes á Oficial de primera id., 

á 1.250 5 . 0 0 0 
4 Aspirantes á Oficial de segunda id., 

á 1.000 4 . 0 0 0 
-Jl 2 3 . 5 0 0 

Sección de Teneduría 

1 Tenedor de l ibros, J e f e - e Nego
ciado de segunda clase 5 . 0 0 0 

1 Oficial de pr imera id 3 . 5 0 0 
1 í d e m de s e g u n d a id 3 . 0 0 0 
1 ídem de tercera id 2 . 5 0 0 
2 í d e m de cuarta id. , á 2 . 0 0 0 4 . 0 0 0 
4 ídem de quinta id., á 1 . 5 0 0 6 . 0 0 0 
3 Aspirantes á Oficial de pr imera oía

se, á 1 . 250 id 3 . 7 5 0 
4 í d e m de segunda id., á 1 . 0 0 0 4 . 0 0 0 

3 1 . 7 5 0 

6 6 . 2 5 0 
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Madrid 29 de Agos to de 1893.—Aprobada por S . M.—El Mi
nistro de Haoienda, Germán Gamazo . 

Pesetas. 
1 Portero 1 .260 
1 Ordenanza . . . . 1 .000 

Tñ- 2 . 2 5 0 
— 6 5 . 0 0 0 

Sevilla 

1 Interventor, J e f e de A d m i n i s t r a 
ción de ouarta clase. 6 . 5 0 0 

Sección Interventora. 
1 J e f e de Negociado de tercera c la se . 4 . 0 0 0 . 
1 Oficial de s e g u n d a id 3 . 0 0 0 
1 í d e m de teroera id 2 . 5 0 0 
1 ídem de cuarta id 2 . 0 0 0 
1 í d e m de quinta id 1 .500 
2 Aspirantes á Oficial de primera cla

se, á 1 .250 pesetas 2 . 5 0 0 
4 ídem á id. de segunda id., á 1 .000 4 . 0 0 0 

— — 19 .500 

Sección de Teneduría 

1 Tenedor de libros, J e f e de Negooia-
do de segunda clase 5 . 0 0 0 

1 Oficial de primera id 3 . 5 0 0 
1 í d e m de segunda id 3 . 0 0 0 
1 í d e m de teroera id 2 . 5 0 0 
2 í d e m de ouarta id., á 2 . 0 0 0 pesetas. 4 . 0 0 0 
3 í d e m de quinta id. á 1.500 4 . 5 0 0 
3 Aspirantes á Oficial de primera id., 

á 1.250 pesetas 3 , 7 5 0 
4 í d e m de s e g u n d a id., á 1 .000 4 . 0 0 0 

3 0 . 2 5 0 
1 Portero . 1 .250 
1 Ordenanza 1 .000 

I Q 2 . 2 5 0 
_ 5 8 . 5 0 0 

L a s provincias de Málaga y Valenoia con igual p e r s o 
nal y dotación que la anterior. . 1 1 2 . 5 0 0 

5 6 4 . 8 7 5 
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Planti l la del personal de la Fábr ica Nacional de la Moneda y Tim
bre, aprobada por el art. l . c del Real decreto de esta fecha. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T E S O R E R Í A Pesetas. 

Administración 

1 Administrador , J e f e de Administración de 
tercera clase . 7 . 5 0 0 

1 Guardaalmacón de efectos t imbrados y Guar
da-sellos, J e f e de Negoc iado de teroera id. 4 . 0 0 0 

1 F ie l de Ba lanza , Ofioial de s e g u n d a i d . . . . . 3 . 0 0 0 
1 Guardaalmacén de papel blanco, id. de ter

cera id 2 . 5 0 0 
1 Aouñador primero, id. de cuarta id 2 . 0 0 0 
2 í d e m segundo y tercero, id. de quinta id., á 

1 .500 pesetas 3 . 000 
1 Ofioial de quinta clase para el almacén de 

efectos t imbrados 1 .500 
1 í d e m de id. para el id. de papel blanco 1 .500 
1 Guarda materiales, Conserje, Ofioial de quin

ta clase 1 .500 
1 Asp i rante á Ofioial de primera oíase 1 .250 
6 Revisores , á 1.250 pesetas 7 . 5 0 0 
5 ídem á 1.000 5 . 0 0 0 

As ignac ión para porteros, ordenanzas y 
mozos 6 . 3 7 5 

4 6 . 6 2 5 
Ensayos. 

1 Ensayador mayor, J e f e de Negocia
do de segunda clase. 5 . 0 0 0 

1 ídem primero, id. de tercera i d . . . . 4 . 0 0 0 
1 ídem segundo , id. de cuarta i d . . . . 4 . 0 0 0 
1 í d e m tercero, Oficial de primera id. 3 . 5 0 0 
2 Ayudantes de los Ensayadores , á 

1 .500 pesetas . . 3 . 0 0 0 
1 9 . 5 0 0 
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Tesorería  P e s e t a s -

1 Tesorero, J e f e de Adn inistraoión 
de cuarta e l a s e . . . . "(5.500 ' ' ~"""*" 

1 Cajero, Ofioial de quinta id 1 .500 

__8^2° 7 4 . 1 2 5 

S E C C I Ó N D E F A B R I C A C I Ó N 
1 Direotor facultat ivo, Ingeniero Industr ia l , 

J e f e de Administración de teroera c l a s e . . . 7 . 5 0 0 
1 J e f e de Fabricación de Moneda, Ingeniero 

industrial , id. de id. de ouarta i d . 6 . 5 0 0 
1 J e f e de máquinas , Ingeniero Industrial , Ofi

oial primero 3 . 5 0 0 
1 R e g e n t e de imprenta . 2 . 0 0 0 

! m t q - i — 1 9 . 5 0 0 

Centro artístico de Grabado 
y de reproducción. 

Grabador , J e f e del Centro artíst ico, 
J e f e de Administración de teroe
ra oíase 7 . 5 0 0 

Ayudante para el dibujo y modela
do, Ofioial de tercera c lase 2 . 2 5 0 

> r. rt 

1 0 . 0 0 0 

Grabado en hueco, 

1 Grabador principal , J e f e de segun
da c l a s e . . . . . , 5 . 0 0 0 

1 ídem primero, Ofioial de segunda id. 3 . 0 0 0 
1 í d e m segundo, id. de teroera i d . . . 2 . 5 0 0 
1 í d e m tercero, id. de ouarta id 2 . 0 0 0 
1 í d e m cuarto, id. de quinta id 1 .500 

1 4 . 0 0 0 

Grabado m taita dulce. 
1 Grabador principal para sellos postales, J e f e 

de Negooiado de segunda c lase . . 5 . 0 0 0 
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~ , , .. ,n Pesetas. 
Grabado tipográfico. 

1 Grabador prinoipal, J e f e de Nego-
eiado de pr imera o í a s e . . . . . 6 . 0 0 0 

1 í d e m pr imero, id. id. de teroera id. 4 . 0 0 0 
1 í d e m segundo,Ofioial de primera id. 3 . 5 0 0 
1 í d e m tercero, id. de s egunda i d . . . 3 . 0 0 0 
1 í d e m ouarto, id. de cuarta id 2 . 0 0 0 
1 í d e m quinto, id. de quinta id 1 .500 

2 0 . 0 0 0 

1 Reproductor fundidor, Ofioial de 2 . * c l a s e . . . é . 0 0 0 

Intervención y Contabilidad 
1 Interventor, J e f e de Adminis t rac ión de cu r-

ta oíase 6 . 5 0 0 
Intervención, 

1 Ofioial le s e g u n d a oíase 3 . 0 0 0 
1 í d e m de tercera id 2 . 5 0 0 
1 ídem de cuarta id 2 . 0 0 0 
1 ídem de quinta i d . . 1 .500 
2 Aspirantes á Oficiales de primera 

oíase, á 1.250 pesetas 2 . 5 0 0 
2 í d e m id. de s egunda id., á 1 .000 . . 2 . 0 0 0 

6 2 . 0 0 0 

1 3 . 5 0 0 

Contabilidad. 

1 Tenedor de libros, Ofioial de segun
da clase . . . . . . 3 . 0 0 0 

1 Oficial de tercera id 2 , 5 0 0 
1 í d e m de cuarta, id. 2 . 0C0 
1 ídem de quinta id 1.500 
1 Aspirante á Oficial de pr imera id . . 1 .250 
1 í d e m id. de s egunda i d . 1 .000 

1 Portero 1.250 
1 Ordenanza 1 .000 

1 1 . 2 5 0 

2 . 2 5 0 33-500 
1 7 9 . 1 2 5 

Madrid 29 de Agos to de 1893.—Aprobada por ¡3. M.—Él Minis
tro de Haoienda, Germán Gamazo . 
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g g DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Artículos Capítulos. 

Administración central. 

Personal. 
1.° Sueldo del Ministro 3 0 . 0 0 0 

2.° Subsecretar ía 3 5 9 . 2 5 0 
(Tribunal de Cuentas del 

3.° Reino 4 9 1 . 0 0 0 
(intervención general de 

la Administración del 
E s t a d o 3 9 5 . 0 0 0 8 8 6 . 0 0 0 

4.° Dirección general del Tesoropúblioo 2 7 9 . 2 5 0 
5.° í dem id. de Contribuciones ó Im

puestos 3 8 5 . 6 2 5 
6.° í dem id. de Aduanas 2 1 6 . 0 0 0 
7.° Delegación del Gobierno en el ar 

I rendamiento de tabacos 139 .875 
8.° Dirección general de la Deuda pú

blica 4 2 4 . 5 0 0 
9.° í dem id. de lo contencioso del E s 

tado ' 1 9 8 . 0 0 0 
10 J u n t a de Clases pas ivas 2 0 5 . 0 0 0 
11 Ordenación de pagos del Ministe

rio de Hacienda 1 2 8 . 0 0 0 
12 ídem id. del Ministerio de Gracia 

y J u s t i c i a . . . 9 7 . 2 5 0 
13 ídem id. del de la Gobernación. . . 9 5 . 0 0 0 
14 ídem id. del de Fomento . . .' " 1 0 1 . 0 0 0 
15 Intervención central de Hac ienda . 1 2 2 . 2 5 0 
16.Tesorería oentral 6 1 . 7 5 0 
17 Delegaciones d e H a o i e n d a de E s - ...... _ W¡Tfítn 

paña en el extranjero 181 .000 
3 . 9 0 9 . 7 5 0 

Resumen de los créditos q a e se oonsideraa necesarios para los 
servicios afectos al Ministerio de Hac ienda en el año económi
co de 1893 94, aprobado por el art. 2.° del Rea l decreto de esta 
fecha. 
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O í > 

So 1 
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Arrticulos Capítulo. 

Material. 

1.° Subsecretar ía del Ministerio 9 2 . 0 0 0 
(Tribunal de cuentas del 

2 . ° j Re ino 27 .C00 
vlntervenoión general de 

la Administración del 
E s t a d o 2 4 . 0 0 0 

-f— 5 1 . 0 0 0 
3.° Direooión general de Tesoro pú 

blico 2 0 . 0 0 0 
4.° í d e m id. de Contribuciones ó Im 

puestos 1 6 . 0 0 0 
5.° í dem id. de Aduanas 8 3 . 0 0 0 
6.° Delegación del Gobierno en el ar-

rendamiemto de tabacos 1 2 . 0 0 0 
7.° Dirección general de la Deuda pú-

púlice 2 8 . 0 0 0 
8.° í d e m id de lo Contencioso del E s 

tado 2 3 . 0 0 0 
9.° J u n t a de Clases p a s i v a 1 2 . 0 0 0 
10 Ordenación de p a g o s del Ministe

rio de Hacienda 8 . 0 0 0 
11 Ídem id. por obligaciones del de 

Gracia y J u s t i c i a . 7 . 0 0 0 
12 ídem id. por id. del de la Goberna

ción 7 . 0 0 0 
13 ídem id . por id. del de F o m e n t o . . 7 . 0 0 0 
14 Intervención central de Hacienda. 7 . 0 0 0 
15 Tesorer ía central 5 . 0 0 0 
16 Delegaciones de Hacienda de E s 

paña en el extranjero 1 0 . 0 0 0 
17 J u n t a de Aranceles y Valoraciones 4 . 0 0 0 

3 9 2 . 9 0 0 
4 . 3 0 2 . 6 5 0 
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2* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Artículos. Capítulos. 

Administración provincial 

Personal 

3.° 

4.° 

1.° Delegaoiones d e H a o i e n d a 573 .225 
2.° Administraciones especiales d e H a 

oienda 7 0 0 . 0 0 
3.° í d e m de Hacienda 1 .816 .760 
4.° Tesorerías de id 1 . 1 9 3 . 6 7 5 
5.° Intervenciones de id 2 . 0 4 5 . 1 2 5 
6. u Aboóados del E s t a d o 3 3 6 . 6 0 0 
7.° Adminis trac iones de A d u a n a s . . . . 1 . 9 1 9 . 8 8 5 
8.° ídem y depositarías e s p e c i a l e s . . . 5 9 . 3 0 0 
9.° Inspecoión de Hacienda 6 6 7 . 0 0 0 

Material. 

1." Delegaoiones de Hac ienda 4 8 . 4 5 0 
2.° Administraciones espaoialesde id . 4 . 0 0 0 
3.° í d e m deHaoienda y Comisiones de 

evaluaoión 1 1 1 . 5 0 0 
4 / Tesorer ías de id 7 6 . 4 0 0 
5.° Intarvenciones de id 8 0 . 0 0 0 
6.° Archivos de id 3 0 . 1 2 0 
7.° Administraciones de A d u a n a s . . . . 6 1 . 8 2 4 
8.° ídem y Desposi tar ías espec ia les . . 4 . 8 0 0 

5.' 

Establecimientos fabriles al servicio 
de la Hacienda 

Personal 
1." Casa de Moneda (suprimido). 
2." Fábr ica Nacional del T imbre (su

primido). 
3." Minas de Almodón 
4.° Intervenoión eoonómico-faoultati-

v a en el arriendo dé la mina "Ar
rayanes, , (L inares) 

1 4 8 . 2 5 0 

2 2 , 2 5 0 

8 . 5 8 1 . 4 6 0 

417.Ó94 

8 . 9 9 8 . ¿ 5 4 

170 .500 
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g g DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Artículos. Capítulos. 
O O >' ' 

Material. 

I.' Casa de Moneda (suprimido). 
2.* Fábr ica Nacional del T imbre (su

primido). . . n „ - C r h 
6 . 1 3 / Minas de A l m a d é n . . . . . 4 . 8 0 0 

' ( 4. ' Intervención económico'-facultati
va en el arriendo dé l a mina " A r 
rayanes^ (L inares ) 1 .500 

Ü00 03 1 ; • :- ve,soo 
176 . J0O 

Gastos generales, comunes á la Admi- f . r rt 
nistración central y provincial 1 i.Bp.J» eb.tOídSxl -~» 

• 6b ¿obíj-b ' J H*.¡1 a * s o r 

ooo 8ei«looiJi.»íf i í X. o t a t e S ^ 

7 / U. Para las que acuerden durante e l * ' i : ' ; ' - J t o l ü < l * o h ' n 

ejercicio el Ministro, loa Direc
tores generales y los De legados 
d e H a o i e n d a 120 .000 

Gastos de movimiento de fondos 
' ' ' i' -t ; - • • »( ,<s i.-

8.° U . Gas tos de g iros y remesas del Te
soro, con exclusión de la mone 
da que se transporte para su re
fundición „ 8 5 . 0 0 0 

Impresiones y encuademaciones de li
bros y demás documentos de Contabi

lidad 
1." Servicios de la Intervención gene-

neral ' 1 3 3 . 0 0 0 
2.° í d e m de la Dirección general del 

Tesoro 5 . 5 0 0 
3.° ídem de la de Contribuciones ó 

Impuestos 4 . 0 0 0 
4. c í d e m de la de Aduanas 1 2 . 0 0 0 
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gf £ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Arrtículos Capítulo. 

12: 

5 . " Servicios de la Junta de Clases pa 
si vas 5 . 0 L 0 

• ) 6.° ídem de la de Aranceles y Valora 
oiones 4.5O0 

164 .000 

Compra y composición de mobiliario 

10 U. Para compra y composición de mo
biliario de todas las oficinas de 
la Administración central y pro
vincial que acuerde el Ministro 
de Haoienda „ 6 0 . 0 0 0 

Alquileres, obras y reparos 

11 U. Gas tos de alquileres , obras y repa 
ros en los edificios de propiedad 
del E s t ado y de particulares ocu
pados por oficinas d e Hacienda . » 4 5 4 . 0 0 0 

Gastos diversos 

1.° De la D e u d a pública. 6 6 . 0 0 0 
2.° D e A d u a n a s 150 .000 
3.° Imprevis tos y eventuales en gene

ral 5 0 . 0 0 0 

Ejercicios cerrados 

2 6 6 . 0 0 0 

1 .139.0C0 

13 U. Obligaciones que carecen de eré-
dito legis lat ivo „ 1» .uoy 
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<? % DFSIGNACION DE LOS GASTOS Artículos. Capítulos, 
o o* 
jo ro 

CAPÍTULOS ADICIONALES 

1." A. Personal de la Fábr ica Nacional 
de Moneda y T imbre 

2. a A. Material de la misma. 

R E S U M E N 

Administración central 4 . 3 0 2 . 6 5 0 
ídem p r o v i n c i a l . . . . 8 . 9 9 8 . 5 5 4 
Establecimientos f a b r i l e s . . . 1 7 6 . 8 0 0 
Gas tos generales comunes á 

la Administración central y 
provincial 1 . 1 3 9 . 0 0 0 

Ejercic ios cerrados 19 .039 26 
Capítulos adicionales.. 185 .125 

1 4 . 8 2 1 . 1 6 8 26 

Madrid 29 de Agosto de 1893. —Aprobado por S. M.—El Minis-
tro de Haoienda, Germán Gamazo . 
Resumen de los créditos que se consideran necesarios para Gas tos 

da las Contribuciones y Reuta s públ icas en el aña económico 
de 1893-94, aprobado por el art. 2.° del Rea l decreto de esta 
fecha. 

Contribuciodcs directas 

Í
l.° Premios de cobranza de la contri

bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería , gas tos de reotifica-
ción de amillaramieutos, recla
maciones de agrav ios y otros 
diversos 3 . 0 0 0 . 0 0 0 

2. a R e c a r g o municipal sobre la misma „ 

m^tn-wmmvnm 3 . 0 0 0 . 0 0 0 

1 7 9 . 1 2 * 
6 . 0 0 0 

1 8 5 . 1 2 5 
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¡f 2 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Artículos. Capítulos. 

1 1.° Premios de cobranza de la contri
bución industrial y de comercio, 
gas tos de formación de m&trícu 

/ las y otros diversos 5 0 0 . 0 0 0 
\ 2.° Recargo municipal sobre la misma „ 5 0 0 . 0 0 0 

3.° U. Premios de cobranza del impuesto 
de minas „ 3 0 . 0 0 0 

( 1 . ° Fabricaoión de cédulas personales 
4.°] y recuento de las c a d u c a d a s . . . . 100 .000 

( 2.° Premios de e x p e n d i c i ó n . . 100.000 2 0 0 . 0 0 0 

3 . 7 3 0 . 0 0 0 

i 

Contribuciones indirectas í á O r O I ; 

60 í 0 
1." Gastos de fabricación del Timbre 

del E s t a d o (suprimido) 
2.° Compras de primores materias (su

primido) 
3.° Comisióu á la Compañía Arrenda

tar ia de Tabacos por gas tos de 
conducción, custodia v venta de 
efectos t i m b r a d o s . . . " . . 1 .470 .000 

4.° Premios á partícipes de multas sa
tisfechas en papel de pagos al 
E s t a d o . . . . . . 2 0 . 0 0 0 

1 .490 .000 

Monopolios y servicios 
explotados por la Administración 

6 / U. Indemnizaciones de derechf s de 
Aduanas por material de Obras 
públicas 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Artículos. Capítulos. 

1." Comisiones ó iudemnúaoionee á 
7 ,(| los Adminis tradores de Loter ías 1 . 706 .000 

\ 2.° Gastos diversos de Loter ías 149 .625 
f 3 / Subvenciones á las Corporaciones 

y Establecimientos de Benefi
cencia, equivalentes á los pro
ductos líquidos que obtenían -?e 
las rifas supr imidas 1 . 360 .580 

8 . 2 1 6 . 2 0 5 
1." Gas tos genera les de la Casa de 

Meneda ('suprimido). 
2.° í dem portodos conceptos para aou-

8,'( nación de moneda y reacuñación 
de moneda de plata desgas tada 
(suprimido) 

3.° í d e m del departamento de grabado 
(suprimido) 

9.° U. Comisión á la Compañía Arrenda
taria de Tabacos por el servicio 
áú Giro mutuo del Tesoro inte
rior é internacional, especial pa 
ra la prensa periódica y demás 
gas tos que origina este servioio. „ 2 5 8 . 0 0 0 

3 . 4 6 6 . 2 0 5 

Propiedades y Derechos del Estado 

10 U . Gastos de explotación de las minas 
de Almadén „ 1 .395 .700 

11 „ Gastos de administración de les 
bienes del Es tado , Clero, secues
tros y Patr imonio que fué de la 
Corona „ 5 0 . 0 0 0 

8 
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f g DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Artículos. Capítulos. 

12 IT. Premios de ventas y de invest iga
ción de bienes desamortizados , 
gastos generales de ventas , pu
blicación J e Boletines Oficiales, 
dereohos de peritos tasadores , 
apeos y desl inde de fincas „ 6 0 . 0 0 0 

13 » Comisiones sobre el importe de las 
obl igaciones de compradores de 
bienes nacionalesque se realioen 
por el Banoo Hipotecario „ 4 0 . 0 0 0 

1 . 5 4 5 . 0 7 0 

Resguardos 

i 1.° Personal del Cuerpo de Carabii 
. \ r n s 

me
ros 13.763.409lí>9 

2.° ídem del R e s g u a r d o de puertos . . . 525.725*23 
3.° ídem de Vigi lancia de salinas 60.000 

l 1." Material del Cueipo de Carabine-
1 ros J 7 3 . 3 2 5 

14 295.134̂ 82 

i 2. ídem del R e s g u a r d o de puertos. . . 3 7 . 4 8 0 
* 3.° Construcción y reparación de ca

setas del Cuerpo de Carabineros 150 .000 
3 6 0 . 8 0 5 

14.655.939^2 

Impresiones 

16 O. Gas tos que exi ja la recaudación de 
las contribuciones y rentas pú
bl icas . . „ 6 6 . 5 0 0 



«BOLETÍN OFICIAL,, DE CÓRDOBA 31 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Arrtículos Capítulo. 

Ejercicios cerrados 

17 U. Devo! ucióu de ingresos indebidos 
por contribuciones, rentas é im
puestos ext inguidos 

18 r> Obligaciones quo carecen de crédi
tos legislativo , 

18 .039 

432 .971 27 

4 5 1 . 0 1 0 27 

Fabricación de moneda y timbre 
1.° Gas tos de fabricación de efectos 

t imbrados 165 .100 
Compra de primeras materias y de> 

máquinas y artefactos para la 
elaboración de sellos: 

Para papel de t ina de primera y 
segunda clase, papel continuo 
para letras de cambio, pagarés 
de comercio y t imbres e n g o m a 
dos de todas c l a s e s . . . . 4 8 1 . 9 2 0 

Para cartulina anteada para tarje
tas postales y fina de diferentes 

j colores para licencias de uso de 
2 o/ armo a, caza y pe»ca 

.'. ^Para tintas de diferentes colore? y 
precios 

Pava goma, cartones, cuerdas, bra
mantes , hilo laso é hilo para pre
cintar ca jones , esteras , hulla, 
carbón de encina y de brezo y 
Uña d.-; encina 

Para material de los talleres de gra
bado y reproducción 

Para adquisición de máquinas con 
destino á la fabricación de se
llos 5 0 . 0 0 0 

36 

37 

376 

000 

000 

OJO 



32 PLANTILLA DEL PERSONAL 

O > 
P H 

*tí Si 
DFSIGNACION DE LOS GASTOS Artículos. Capítulos. 

Adquis ic ión de medallas y mone-
d.° das con destino al m o n e t a r i o . . . . 500 

Reparac ión y entretenimiento de 
* \ los edificios, máquinas , útiles y 

,o ) pertrechos de la Casa de Moneda 5 . 0 0 0 
4. ° Gas tos por todos conceptos para 

<tj I acuñación de moneda y reacu
ñación de moneda de pia la des
ga s t ada 6 4 2 . 0 0 0 

5.° Para adquis ic ión de acero, punzo
nes matrices, troqueles y demás 
herramientas y útiles 8 . 0 0 0 

R E S U M E N 

1 .440 .896 

Contribuciones directas 3 . 7 3 0 . 0 0 0 
ídem indirectas í . 4 9 0 . 0 0 0 
Monopolios 3 . 4 6 6 . 2 0 5 
Propiedades 1 . 545 .700 
R e s g u a r d o s 1 4 . 6 5 5 . 9 3 3 82 
Impres iones 6 6 . 5 0 0 
Ejerc ic ios cerrados 4 5 1 . 0 1 0 27 
Fabr icac ión de moneda y timbre 1 . 4 4 0 . 8 9 6 

2 6 . 8 4 6 . 2 5 1 09 

Madrid 29 de Agos to de 1893. —Aprobado por S. M.—El Minis 
tro de Haoienda, Germán Gamazo . 

("GACETA del 31 de Agosto de 1893) 

L o que se publica por medio de este periódico ofioial para g e 
neral conocimiento. Córdoba 2 de Sept iembre de 1893. E l Dele
gado de Haoienda , Pedro Ortega . 
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5.° Número de la tarifa á que corresponde el aparato, s egún 
se haya declarado. 

6 ° Capac idad del mismo en litros. 
7.° Cuota que debe abonarse provis ionalmente . 
8.° Número de la tarifa que corresponde realmente, de spués 

de reconocido el aparato. 
9 . a Oapaoidad reconocida en l i tros . 
10. Cuota definitiva que debe abonarse. 
Y 11. Observaciones. 
Art. 36. E n el mismo día en que se reoiban las declaraciones 

ju rada s se anotarán en dicho libro, llenando las oasillas 1 á 4 con 
los datos que exprese la deolaraoión, y el empleado encargado de 
dicho Reg i s t ro firmará en ellas el sentado. 

Art. 37. Aoto continuo, el Administrador de Haoienda d i s 
pondrá que un Ingeniero examine las declaraciones y clasifique el 
aparato declarado, señalando la cuota que haya de sat isfacer oon 
arreglo á la tarifa, ó que se p idan al interesado las aclaraciones que 
prooedan. 

Cuando el Ingeniero haya clasificado el aparato lo hará oonstar 
en las declaraciones, y el Adminis trador firmará su oonformidad, 
ó dispondrá la práct ica de las comprobaciones que es t ime nece
sarias . 

Art . 38. Así que esté hecha la clasificación pasarán las decla
raciones al negooiado y se hará constar en las oasillas 5 . * , 6 . a y 7. a 

del Reg i s t ro el número de la tarifa, la oapaoidad del apara to y la 
cuota provisional que haya d e exigirse . 

L a deolaraoión principal quedará en el negooiado y la duplioa-
da pa sa rá mediante reoibo á la Inspeooión técnica de Haoienda de 
la provincia para las comprobaciones necesarias , que deberán h a 
cerse en el plazo que la Adminis trac ión fije y que no podrá exceder 
de un mes. 

Art : 39. L a Inspeooión hará constar por oertificaoión pues
ta en la deolaraoión duplicada el resultado de su v i s i ta á las f á -
brioas. 

D e s p u é s de examinadas dichas certificaciones, y, en el caso de 
hallarse conforme con ellas, el Adminis t rador de Haoienda, d i spon
drá que pasen las declaraciones al negociado y se hagan las anota* 
oiones oportunas en las oasillas 8, 9 y 10 del R e g i s t r o . 

Art . 40. Cuando los fabricantes oambien ó varíen los apara
tos destilatorios se procederá en la forr a estableoida en los artí
culos 36, 37, 38 y 39 para la fijación de la ouota que hayan de abo-



14 REGLAMENTÓ DEL IMPUESTO SOBRE l.L ALCOHOL 

nar, exigiendo desde luego la diferencia que resulte de más entre 
la ant igua y la nueva, sin que haya derecho á devolución si esta 
fuese menor que aquélla. 

Además , la Administración hará constar en la casilla de obser
vaciones del Registro de patentes que se anula el primitivo asiento 
y se hace otro, cuyo número de orden ee indicará. 

Ar t . 41 . L a s Adminis t rac iones de Hac ienda notificarán á los 
interesados, por conducto de los funcionarios que hayan recibido 
las declaraciones, ia cuota que se les ha as ignado, recociendo el 
el recibo, que se remitirá á la Administración en la misma forma 
que las declaraciones juradas . 

Ar t . 42. E l interesado que no esté conforme con la clasifica
ción que Ja Administración haya hecho, podrá alzarse de ella en el 
plazo de quince días, a conta r desde la fecha en que firme el recibí 
de la notificaoión, ante él De legado de Hacienda d é l a provincia , 
por conducto de la Administración de Hacienda , que cursará la 
instancia con su informe, en el que se hará constar si aquella se 
ha presentado en tiempo hábil. S e acompañarán como compro
bantes-

1.° Copia certificada de las declaraciones juradas . 
2.° Certificaciones de comprobación. 
Y 3.° Todos los demás documentos que se hayan tenido en 

cuenta para fijar las cuotas. 
Del acüer io que dicte el Delegado de Hacienda podrá interpo

nerse recurso de a'zada ante la Dirección general de Contribucio
nes ó Impuestos ó el Ministerio de Hacienda según la cuantía de 
la reclamación, en los casos, plazos y fórnia determinados en el R e 
glamento y demás disposiciones v igentes sobre el procedimiento 
p a r a l a s reclamaciones económico-administrativas. 

Art . '4&.0 iÍ ^ a l reclamaciones que puedan h a c e r l o s interesa
dos acerca de ias cuotas que se les hayan as ignado, no serán obstá
culo para que ee realice él cobio de aquéllas ; pero si resultase del 
expediente que están mal señaladas , se procederá á la devolución 
de las cantidades ex ig ida s de más, en ia forma establecida en el 
íteal decreto de 25 de Febrero de 1890 y circular de la Interven
ción general de la Administración del E s t do do 29 de Marzo si-

'ftttílfit!*1 * * * * * * V OhhlJV^jttln MilO!! •• 

Art. 44. L a s cuotas exigióles por patentes de elaboración de 
alcoholes y aguardientes de vino se devengarán en tota l idad, 
cualquiera que sóá el tiempo que durante el año se realice ia des
tilación. 
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E l pago de dichas cuotas íntegras debe hacerse durante el p r i 
mer trimestre del año económico. 

Art . 45 . E l cobro de las cuotas se realizará en las fábricas 
por los Recaudadores de contribuciones y previa la presentación 
de los recibos expedidos por las Tesorer ías de las provincias , en la 
misma forma y al mismo tiempo que se realice el cobro del primer 
trimestre de las contribuciones directas . 

E l cobro de las ouotas correspondientes á los aparatos portá
tiles se realizará en el domicilio de los dueños de éstos. 

Art . 46. L a Administración de Hacienda , con la anticipación 
necesaria para que la recaudación empiece en la época fijada, pro
cederá á formar cada año la correspondiente lista cobratoria con 
arreglo á los datos del Reg i s t ro de patentes de elaboración y mo
dificaciones que se produzcan hasta el momento de formarla; con
s ignando en ella el nombre de los obl igados al pago, la población 
en que radica la fábrica ó la indicación de ser los aparatos portá
tiles, expresando en esto caso el punto en que ha de real izarse el 
cobro y el importe de la cuota. 

L a expresada lista se pasará á la Intervención de Hac ienda de 
la provincia para su revisión y demás efectos determinados ó que 
se determinen en el R e g l a m e n t o orgánico de la Administración 
provincial de Hacienda, poniendo al propio t iempo á disposición 
de aquella oficina el Reg i s t ro de patentes , declaraciones y demás 
documentos que pueda necesitar para la revisión. 

Art . 47. U n a vez revisada por la Intervención la l i sta cobra
toria, se d i spondrá por la Adminis trac ión de Hac ienda su publica
ción en el B O L E T Í N OprcíAL de la provincia, concediendo un térmi
no de quince días, coutadoí. desde el de la publioación, para pre
sentar las ieclamaoioues que contra ella se estimen pert inentes , y 
durante el mismo periodo de tiempo se expondrá al público la l ista 
cobratoria en el local de la Administración dest inado al efecto. 

L a s reclamaciones que se presenten dentro del plazo señalado 
se tramitirán conforme á lo dispuesto en el art. 42 de este Reg la 
mento, siéndoles as imismo aplicable lo que determina el art. 43. 

Art . 48. L o s Adminis tradores de Hac ienda , transourrido el 
plazo de exposición al público, pasarán las l istas cobratorias á las 
Tesorer ías , las cuales dispondrán la extenoión de lot- recibos talo
narios, arreglados al modelo núm. 3, á los que se pondrá el sello 
de la Tesorería en su par te talonaria, conforme á la relaoión publi
cada y las resoluciones definitivas de las r edamac iones que hubie
sen podido dictarse , pasándolos á l aRecaudao ión , cuyo cargo cons
tituirán. 
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Art . 49. L a cobranza se verificará de una sola vez en la for
ma establecida ó que se establezca para las contribuciones directas, 
s iguiendo el procedimiento marcado en la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y disposiciones posteriores aclaratorias de la misma 
ó que se dicten en lo suces ivo. 

Art. 50. E n descargo del importe d é l o s reoiboa expres sdos 
solo se admitirá á la Recaudación las oantidades que ingresen en 
metálico en las Ca ja s del Tesoro , el importe de las órdenes de ba
j a que la Administración, por conducto de la Tesorer ía le hubiese 
pasado, á las que necesariamente deberá la Recaudación unir los 
recibos talonarios correspondientes, y los expedientes de fallidos 
instruidos en la forma y en los plazos que respecto de la contribu
ción industrial determina el reglamento de 11 de Abri l de 1893. 

Art. 51 . Todos los gas tos que ocasione la administración del 
impuesto y el premio de oobranza que en cada provinoia ó zona es
té as ignado al Recaudador, se abonarán en conoepto de minoración 
de ingresos del impuesto, en tanto no se consignen en presupues
tos las cantidades necesarias para este servicio. 

Art . 52. Todos los fabricantes de alcoholes y aguardientes 
de la uva y sus residuos, que sat i s fagan el impuesto por patentes 
de elaboración, cuyo extremo deberán en su oaso justificar con el 
ejemplar autorizado de la deolaración j u r a d a que obre en su poder, 
y con el recibo que acredite el pago de la patente, podrán elabo
rar y dar sa l ida á sus producto? sin intervención alguna; pero la 
Adminis trac ión tiene la facultad de g irar vis itas de inspección á 
las fábricas, tanto con el de oomprobar la exactitud de las declara
ciones presentadas y que no se han aumentado ó mejorado los 
aparatos desti latorios, ouanto para a segurarse de que en las mis
mas no se utilizan para la destilaoión otras pr imeras materias que 
las expresamente determinadas. 



C A P I T U L O I V 

Fabricación de alcohol y aguardiente industrial 
' , v •o4tf«í<jfo¿n fe ne o b i a e i a 

Art. 53. Es tán su jetos a! impuesto de fabricación de alcohol 
industrial toda persona, sociedad ó compañía que en la Península y 
en las is las Ba leares y Canar ias se dedique á obtener alcoholes y 
aguardientes de todas las substancias que no sean los productos y 
res iduos de la uva ó de la vinificación, en aparatos propios ó ajenos, 
ya realicen la destilación por cuenta propia ó por cuenta de otro. 

Con arreglo al art. 9.° de este reglamento, dichos fabricantes 
pueden destilar también el vino y los residuos de la vinificación;; 
pero todos los alcoholes ó aguardientes que elaboren en sus fábri
cas se considerarán como industriales para el pago del impuesto. 

Ar t . 54. Queda absolutamente prohibido, bajo las penas q u e 
soña lanlos artículos 92 y 94 de este Reglamento, emplear aparatos 
portátiles p>ra la fabricación del alcohol ó aguardiente industr ia l . 

Art . 55. L a s personas , sociedades ó compañías que se dedi
quen á la fabricación do alcohol ó aguardiente industrial , estarán 
obl igados á cumplir ouanfco se previene en los artículos 27 y 33 
de este Reg lamento y además l a s q u e expresan los artículos s i ' 
guientes . 

Art . 56. L a s declaraciones j u r a d a s de los fabricantes de al
cohol industrial se a justarán,a l modelo núm. 4, y expresarán , ade
más de lo^ detal les exig idos á los fabricantes del alcohol de vino, 
el número y o^pacidad, en litros: 1.°, de los cocedores de las s u s 
tancias que trabajen; 2.°, de los mác?radores ó sadarificadore»; y 
3.°, de las cubas de fermentación. 

Art . 57. E n las fábricas de alcohol industrial , el d e p a r t a 
mento d o r d e estén s i tuados los aparatos dest i ladores y rectifica
dores y el depósito ó almacén en que se conserven los alcoholes 
elaborados, estarán completamente aislados entre si y de las demás 
dependencias de la fábrica. 

Los ' recipientes en que se conserven los alcoholes en el depós i 
to tendrán marcada su capacidad en litros p o r medio de número? 
grandes , puestos con pintura blanca en un sitio que esté á la 
vista. ' " -

S i dichos recipientes consistieran en bocoyes , pipas li otros en
vases semejantes , todos los existentes en el depósito deberán estar 

5 
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llenos, excepto el que oon tenga las últimas poroiones del l íquido 
destilado ó rectifioado. 

S i los recipientes están constituidos por cubas ó tinas de capa
cidad superior á 1.000 litros, deberán estas provistos de una escala 
y un flotador, que marque automáticamente el volumen del líquido 
contenido en el recipiente. 

Art . 58. L o s aparatos : dest i ladores y los rectificadores es
tarán dispuestos de manera que todo el líquido desti lado ó rectifi
cado por oada aparato haya de pasar por un solo tubo de salida. A 
continuación de estos tubos se soldarán los aparatos contadores 
mecánicos, cerrados y sellados por la Administración, para deter
minar el volumen y la graduación de los líquidos destilados ó reo 
tincados, debiendo estar las probetas aforadoras colooadas des
pués de los contadores. 

E s t a r á n también cerrados y sellados todos los tubos, junta s y 
aberturas del aparato desti latorio ó rectificador por las cuales 
pudiera extraerse alcohol ó aguardiente sin pasar por el contador. 

Art . 59. L o s fabricantes de aloohol industrial no podrán 
principiar las operaciones de oocción, maceraoión ó sacarificación, 
fermentación y destilación sin haber dado aviso á la Administra
ción de Hac ienda con diez días de antelación por medio de comu
nicación duplicada, que se entregará en d icha oficina, reoogiendo 
en el acto uno de los e jemplares con Q\ recibí, autorizado y sellado 
por el Adminis trador . 

Art. 60. Cuando por causas naturales ó fortuitas se suspen
da la elaboraoión en las fábricas de aloohol industrial, los fabri
cantes darán ouenta inmediatamente á la Administración, que dis
pondrá el preointo de los aparatos dest i latorios y rectificadores. 

Art. 6 1 . E l p a g o del impuesto se exig irá cuando los líquidos 
sa lgau de las fábricas ó sus almacenes, por el volumen de aquéllos, 
ya sean solamente producto de la destilación, ya hayan sido recti
ficados en la misma fábrica. 

Art . 62 . L o s fabricantes de alcohol industrial tienen la obli 
gac ión de llevar libros foliados y rubricados p^r el Delegado y el 
Interventor de Haoienda de la provinoia, en los que anotarán l a s 
ouentas de cargo y data que determinan los artículos s iguientes . 

Art . 63. L o s fabrioantes que sólo posean aparatos dest i la to
rios l levarán únicamente las ouentas: 

1 . a De mater ias pr imeras ; 
Y 2 . * D e produotos desti lados. 
E n la ouenta de materias primeras constituirán el cargo todas 
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las que se introduzcan en la fábrica, que se anotarán expresando 
su clase, oantidad y prooedenoia, y la fecha de la entrada. 

Constituirán la data las que se extraigan para el oonsumo dia
rio, que se anotarán, expresando su oíase, oantidad y la fecha de 
la sal ida. 

E n la ouenta de productos destilados constituirá el cargo el 
número de litros de aloohol ó aguardiente que señale el contador 
y la data el de los que, previo el pago del impuesto, se ext ra igan 
de la tábrioa y las mermas que por evaporación, derrames ú otras 
causas se produzcan, no pudiendo exceder el abono, por este con
cepto, de un 2 por 100 del número total de litros marcado por el 
contador. 

Art. 64. L o s fabricantes que ; además de destilar, rectifiquen 
sus propios productos dentro de 1 a m is ma fábrica l levarán las cuenta?: 

l .° D e materias pr imeras . 
2.° De productos dest i lados. 
3.° De rectificación. 
Y 4.° De almacén para la venta. 
L a cuenta de materias primeras se l levará en la misma forma 

dispuesta en el artículo anterior. 
E n la de productos dest i lados serán oargo el número de litros 

de alcohol ó aguardiente que señale el contador, oon la graduación 
media proporción 1 al volumen del l íquido que el mismo aparato 
determine: y data, el número y graduac ión de los litros de alcohol 
ó aguardiente que pasen á loa rectificadores, y el de los que , pre
via autorización del Interventor de la fábrica, pasen s in rectifioar 
á los almaoeoes para su extracción, debiendo en este caso cargar
se las mi smas par t idas en la ouenta del almaoén para su venta. 

E n la ouenta de rectificación constituirá el cargo el número de 
litros y graduaoión de los alcoholes y aguardientes que se some 
tan á esta operación; y la data el número de litros y graduación del 
l íquido rectificado que marque el contador del aparato rectificador, 
debiendo existir entre el número de litros, ó sea el volumen de los 
l íquidos consignados en el cargo de esta ouenta y el de los anota
dos en la data, según las indicaciones del aparato contador, la pro
porción que corresponda á la diferente graduac ión de lo» alcoho
les antes y después de ser rectificados, teniendo en cuenta la pér
dida que la rectificación ocasiona. 

E n la ouenta de almaoen para la venta, constituirán el cargó : 
primero, el número de litros y graduación media de los alooholes 
y aguardientes que señale el contador de los aparatos rectifioado-
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res; y segundo, el número de litros y graduación del alcohol ó 
aguardiente que sin rectificar se hayan dest inado a la extracción 
de la fábrica; y l a d a t a estará constituida: primero, por el número 
de litros y graduación del alcohol y aguardiente extra ídos de la fá
brica, previo p a g o del impuesto; y segundo, por el número de li
tros y graduac ión de ios alcoholes secundarios y de mal gus to que 
hayan de someterse á nueva rectificación, los cuales no podrán ex
ceder del 5 por 100 del total marcado por el contador del a p a r a t o 
rectificador^ y cuyo abono en cuenta sa hará cuando, previo permi
so del Interventor de la fábrica, se sometan a l a r.ueva' rectifi-
íeaeión. ; , ¡n ,..ríj] ... .:. 

Art . 65. L a anotación del cargo de dichas cuentas se hará 
diariamente durante las épocas del t raba jo ; al cesar las faenas , s i 
aquél es intermitente, ó á las doce del dia,si las operaciones fuesen 
continuas . . .. ;, p, 0 < i • j , 

Al efecto se restara del numero de litros que los contadores ha
yan 'medido los que marcaban el dia anterior, haciendo constar en 
cada anotación la? cifras absolutas que los aparatos indiquen, así 
como.la graduación que determinen cuando existan aparatos rec
tificadores. 

L a data se hará en los casos y a indicados y en los días en que 
se realice la extracción de los líquidos, previo pago del impuesto , 
y se anotará el número y la fecha del resguardo que haya d a d o la 
Tesorería , el número de litros extraídos y las cantidades sa t i s 
fechas . • . j , , pa ' ";.\, 

Art. 66. L o s fabricantes de alcohol industrial entregarán 
mensualmente un resumen por dupl icado de los libros de fabrica
ción, a justado al modelo núm. 6, en el que harán oonstar: 

1.° La s cantidades y clases de pr imeras materias que hayan 
trabajado. 

2.° E l número de litros de alcohol obtenido por desti lación y 
su graduación, respecto á los fabricantes que tienen rectificadores. 

8 . ° E l número de litros y graduación de los dest inados á la 
rectifioión en la fábrica y da los rectificados. 

4 . ü EL de los alcoholes y aguard ientes en almacén para la 
..•* venta*- •• f. ÜOT; w. *)v.9-i*itl> *.\ k sbcioaiseiiDo «t»n hhh 

Y 5.° E l número de litros de alcohol por loa que han satis
fecho el impuesto. 

L o s fabricantes que no realicen la rectificación de los l íquidos 
sólo necesitarán facilitar los datos expresadosen los números 1,2 y 5. 

Art . 67. L Í ' S fábricas de aloohol industrial estarán costante-
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mente intervenidas por un delegado de la Administración de Ha
cienda, que lo será un Ingeniero, auxiliado, si es conveniente , por 
los funcionarios del orden administrativo que la Administración 
des igne : , 

Dicho Ingeniero tendrá la obligación de cumplir y hacer cum
plir, bajo su responsabi l idad personal, los preoeptos de este regla-
meneo, y especialmente los que s iguen: 

1.° Conservar una sobrellave del depósito de alcoholes que 
no hayan p a g a d o el impuesto. 

2 . " Vig i lar los contadores para tener segur idad de su buen 
funcionamiento. 

3.° V ig i l a r los aparatos de desti lación y rectificación á fin 
de que todo el alcohol que se obtenga pase por el aparato con
tador. Q%úo h ,aohd¿'! al laaioífixe ¿ oi&'mj; 

4.° Reconocer los alcoholes á la salida para evitar que se 
extra iga de los depósi tos oantidad a lguna que no haya satisfe
cho el impuesto, y que los que se extra igan sean nocivos para la 
sa lud. 

5.° Proceder á la inutilización de los que se hallen en este 
caso, a justándose á lo dispuesto en los artículos 23 á 25 de este re
g lamento . 

Y 6 ° Intervenir los libros de fabricación y los estados m e n 
suales á que se refieren los artículos 62 al 66, firmando la conformi
dad en unos y otros. 

Art . 68. Cuando se reoiban en las Administraciones de H a 
cienda las declaraciones ju radas de los fabricantes de aloohol in
dustrial , dichas Administraciones darán cuenta a la Dirección g e 
neral de Contribuciones é Impuestos , y procederán á haoer las 
anotaciones y comprobaciones marcadas en los artículos 33 á 40 
referentes á las declaraciones que prestan los fabricantes de aloohol 
de vino, con las modificaciones s iguientes ; 

1 . a E l asiento de las declaraciones se hará en un libro espe
cial (modelo núm. 5), que se titulará Registro de fabricación del al
cohol industrial, que estará foliado y rubricado por el De legado y 
el Interventor de Hacienda de la provincia, y expresará : 

1.° Número de orden. 
2.° Fecha del recibo de la .deolaraoión de la Administración. 
3.° Nombre del fabricante. 
4.° i . ueblo en que se halle establecida la fábrica. 
5.° Número de cocedores de que dispone, y capacidad de oa« 

da uno y total, en litros. 
6 
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6.° Número de maoeradores ó saoarifíoadores, con la misma 
especificación. 

7.° Número de cubas de fermentación, con iguales indica
ciones. 

8.° Número y oíase de aparatos destilatorios, capacidad de 
oada uno y total, en litros. 

9.° Número, s is tema y capacidad, en litros, de los apara tos 
rectificadores. 

Y 1 0 . Observaciones. 
2 . a E n el Reg i s t ro se harán desde luego las anotaciones co

rrespondientes á las casillas 1 á 4 . 
3 . a L a Administración dispondrá que pase inmediatamente 

un Ingeniero á examinar la fábrica, á cuyo efeoto le entregará de
olaraoión duplieada, para que haga constar en ella, por medio de 
certificación el resultado de su visita. 

E s ta deberá verificarse eu el plazo improrrogable de ocho días, 
bajo la responsabi l idad personal del Ingeniero . 

Y 4. ' Una vez recibida la deolaraoión duplicada, se copiará 
en la prinoipal la certificación del Ingeniero, y se anotarán en el 
Reg i s t ro de fabrioación los conoeptos de las casillas 5 á 9. 

Art. 69. L a Administración notificará á los fabricantes el re
sultado de las investigaciones del Ingen ie ro ; y s i aquéllos no estu 
viesen conformes con dicho resultado, podrán alzarse en los tér
minos y plazos marcados en los artículos 41 y 42 de este regla
mento. 

Si á oonsecuenoia del fallo firme fuera necesario variar las ano* 
taoiones hechas en el Regis tro , se hará un nuevo asiento, hacien
do constar en la casilla de observaciones del antiguo la causa de la 
variación. 

Art, 70. E l pago del impuesto debe hacerse cuando los al
coholes y aguardientes sa lgan del looal donde estén depositados en 
las fábricas. 

P a r a realizar el pago, los fabricantes presentarán á la Admi
nistración una declaraoión a jus tada al modelo núm. 7, en la que 
harán constar el número de litros de alcohol que hayan de salir, 
su graduación, el número y oíase de los envases en que ha de ex
traerse y el destino. 

L o s envases deberán expresar el nombre del fabricante. 
L a Administración l iquidará el impuesto en la misma declara

oión y la pa sa i á á la Tesorería. 
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El pago deberá hacerse en el término de tres días laborables, 
á contar del día de la fecha de la l iquidación. L a Ca ja hará cons
tar en la deolaraoión el recibí, y entregará al interesado la corres
pondiente carta de pago . 

L a Adminis trac ión pasará la deolaraoión al Ingeniero inter
ventor de la fábrica para que en su vista permita la s a l ida de los 
alcoholes y lo h a g a constar bajo su firma, expresando si han resul
tado nocivos para la salud, y, en este caso, si se han inuti l izado, 
devolviendo inmediatamente la declaración requis i tada á la A d 
ministración do Hacienda . 

Art. 71 . C uando las fábricas no radiquen en los términos mu
nicipales de las poblaciones en que existen las Administraciones 
de Hacienda, podrá nombrarse un Recaudador para las mismas , á 
petición del ó de ios fabricantes, y siendo de su cuenta el pago del 
gasto que por el sueldo personal y por el material se ocasionen, á 
ouyo efecto deberán ingresar anticipadamente la oantidad que re
presente el importe de una anualidad de dichos gastos . 

El haber personal del Recaudador, la cuantía de la fianza que 
haya de prestar, así como las reg las á que haya de su jetarse para 
el ingreso en las Tesorerías provinciales de las oantidades que re
caude, se determinarán en oada oaso por el Ministerio de Hacien
da conforme á las oirounstauoias del mismo. 

Cuando exista Reoaudador en la fábrica, la l iquidaoión del itn • 
puesto se hará por el Interventor de la misma en la deolaraoión del 
fabricante, pasándola al Recaudador para que realioe el cobro de 
su importe, entregando resguardo al interesado y 001 s i gnando el 
recibí en la deolaraoión, con la que se procederá poster iormente en 
la forma que determina el articulo anterior. 

Art. 72. L a s Administraciones de Haoienda abrirán un libro 
que se titulará de Cuentas corrientes de fabricación de alcohol in
dustrial, en el que llevarán la contabil idad á cada fábrica. 

Constituirán el cargo de dichas ouentas las cant idades de alco
hol producida?, según resulte de los estados mensuales á que hace 
referencia el art. 66, y la data las oantidades extra ídas en la forma 
expresada en el art. 70. 

No se hará anotación a lguna en la data has ta que el ingeniero 
devuelva las declaraciones, haciendo constar que los alcoholes han 
salido de los depósitos. 

Art . 73. L a s Administraciones de Haoienda podrán girar á 
las fábricas de alcohol industrial cuantas vis itas estimen convenien
tes , y tendrán la obligaoión de hacerlo á fin de oada año econó • 
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mico, para cerciorarse de que las existencias de alcohol en los de
pósitos es la que resulta de los libros de fabricación. 

S i en las vis itas apareciesen diferencias, se procederá en la for 
ma prevenida en el cap. 7.° de este reglamento. 

wm & > AX)«<ce hi ^ í í aneq ai&n na ne ao¿ ^W'-í BÁI^SÍ si «b io$a*7 
C A P I T U L O V 

¿ W i A f f U J i J o a f a&d ^ is fowio e.tse a » ,boís« «I m a q aoviooa o t o 
Conciertos especiales por cómputo de elaboración. 

Art . 74. Solamente los fabricantes de alcoholes y aguardien
tes ; producto de las mieles y melazas, residuo de la fabricación y 
refinación de azúcar, podrán concertarse con la Hacienda para el 
p a g o del impuesto por los alcoholes y aguardientes que elaboren 
en sus fábricas . 

Se rán condiciones indispensables para que los conciertos pus 
dan l levarse á oabo, que los fabricantes hayan cumplido cuanto se 
d i spone en los arts . 27 á 33, 55 y 56 de este reglamento y adquie
ran los compromisos s igu ientes : 

1.° No desti lar mas que mieles y melazas, residuos de la fa 
bricación y refinación de azúcar, y a sean de producción peninsular 
ó ultramarina. 

2.° No variar ni aumentar el número ni la cabida de las cubas 
de maceracion y fermentación, y d é l o s aparatos de destilación 
mientra s dure el concierto. 

3.° No aumentar el número de días de trabajo que ea el con-
oierto se haya establecido, sin conocimiento de la Administración, 
ni trabajar de noche, si no se hubiera estipulado. 

4.° Part icipar á la Administración de Hacienda, con ocho 
días de antelación y por medio de' aviso escrito y duplicado, del 
q u e recojerán un ejemplar con el recibo, el día en que haya de em
pezar y en el que haya de terminar cada periodo de elaboración, 
para que la Adminis trac ión acuerde el levantamiento ó la coloca
ción de precintos en los aparatos . 

5.° Permitir la entrada en la fábrioa á los Agentes de la A d 
ministración á cualquiera hora del día ó de la noche y facilitarles 
los datos que reclamen relativos á la fabricación. 

6.° L l evar las cuentas de fabricación en la forma establecida 
en los arts . 62 al 65. 

Y 7.° Abonar en la primera semana de oada mes la cuota 
que se haya estipulado. 

Art . 75. Los fabricantes que deseen concertarse con la Ad-
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ministración para el pago del impuesto, deberán solicitarlo en ins
tancia d ir ig ida al Ministro de Hacienda, acompañando una copia 
de la declaración jurada que hayan presentado á la Administra
ción provincial y de una memoria en la que hagan constar: 

1.° E l número de cubas maceradoras de que disponen, con
s ignando la capacidad total y la útil de cada una de ellas; la oan
tidad de mieles ó melazas que pueden trabajar en cada operación; 
el número de operaciones que puedan hacerse, y las que se pro 
pongan hacer en oada doce horas de trabajo y la riqueza sacarina 
de las mieles ó melazas. 

2.° E l número de cubas de fermentación y la oapaoid ¡d to
tal y útil de oada una de ellas; el tiempo probable que haya de du
rar la fermentación; la cantidad de materia fermentada que resul
te por oada doce horas de trabajo y la riqueza alcohólica aproxi
mada de dicha materia. 

3.° E l número, capacidad y condioiones de los aparatos des
tilatorios y rectificadores, y la oantidad de alcoholes ó aguardien
tes que puedan prodnoir por cada doce horas , indicando la gra
duación aproximada de estos l íquidos. 

4.' E l tiempo de duraoión que desean tenga el conoierto, es
pecificando el número de días de trabajo que mensual ó anualmen
te se propongan utilizar y el número de horas que diariamente han 
de durar las faenas. 

Y 5.° Oantidad de mieles y melazas que se proponen trans
formar en alcohol ó aguardiente y el número aproximado de hec
tolitros de líquido que se proponen obtener anualmente, mientras 
dure el conoierto, y la cantidad que se pretende satisfacer mensual-
mente durante el mismo. 

Art. 76. L o s documentos menoionados en el artíoulo anterior 
se entregarán al Administrador de Hacienda de la provincia, que 
los pasará ai Ingeniero para q ' e se traslade á la fábrica, comprue
be los datos expuestos en la Memoria y emita dictamen, en un pla
zo que no exceda de quince días, fijando el cómputo de la canti
dad que el fabricante debe pagar por el impuesto, per cada día de 
doce horas de trabajo. 

Art. 77. E l preoio anual del ooncierto se determinará por el 
cómputo diario fijado y el número de días que en cada año haya de 
trabajar la fábrica, haciéndese una bonificaeión del 5 por 100. 

E l fabricante podrá trabajar mensual ó anualmente mayor nú
mero de días de los que hubiere oonsignado en su petición, s iem
pre que cumpla lo dispuesto en el núm. i . ° del art. 74, aumentán-

7 
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dose en este caso el precio del conoierto en la proporción que oo • 
rresponda al mayor número de días de trabajo. 

S e oonsiderará que la fábrica funoiona, desde el día en . que, 
previo aviso del fabricante, se levanten los precintos de los apara
tos, hasta que de nuevo sean precintados á petición del. mismo. 
S in embargo, ouando pasado á la Adminis trac ión de Hac ienda 
aviso del día en que han de cesar los t raba jos en la forma y plazo 
dispuestos en el núm. 4.° del art¿ 74, no se presentase en la fábrioa 
la Autoridad ó funoionario que hubiese de precintar los aparatos , 
se considerarán éstos preoint&dos, al efecto de no computar como 
día» de trabajo de la fábrioa los s iguiente? . 

L a Administración de Haoienda cuidará muy especia lmente 
de que los Inspectores del ramo ó los funcionarios que á falta de 
aquéllos des igne especialmente, precinten los aparatos en el día 
señalado, levantando el acta correspondiente. 

Art. 78. S i el diotámen está conforme con lo consignado en 
la Memoria, y el Administrador d e H a o i e n d a no encuentra mot ivo 
de disentir de él, formulará el proyeoto de convenio y lo elevará 
al Ministerio de Haoienda por couduoto de la Dirección general 
de Contribuciones é Impues tos , con todos los antecedentes men
cionados en los artículos anteriores. 

Art. 79. L a Dirección general de Contribuciones é Impues
tos examinará el proyecto de concierto y podrá disponer la prác
tica de las comprobaciones que crea oportunas . S i á consecuencia 
de estas comprobaciones la Dirección est imase conveniente variar 
a lguna de las cláusulas del oonvenio, dará conocimiento al intere
sado , señalándole un plazo de quince dias p a r a que h a g a las ob
servaciones que tenga por conveniente. 

E n vista de todo loaotuado, la Direooión formulará el proyec
to definitivo de oonvenio, que, una vez aceptado y suscrito por el 
fabricante interesado, someterá á la aprobación del Ministerio de 
Hacienda. Aprobado definitivamente el oonoierto, se insertará, con 
la Real ordeu de aprobación, en la Gacetade Madrid y en el B O L E 
TIW O F I C I A L de la provincia donde radique la fábrica, ü e dicho 
conoierto quedará un ejemplar en el expediente, o t r a en poder del 
interesado, y se remitirá otro á la Adminis trac ión de Haoienda de 
la provincia para su cumplimiento. 

Art. 80. E s t o s conciertos tendrán una duración máx ima de 
tres años. 

Art . 8 1 . Antes de ponerse en vigor los conciertos , las Admi
nistraciones de Haoienda dispondrán que se h a g a un aforo de los 
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alcoholes y aguardientes que existan en los depósitos de las fábri
cas y q u * se ingrese el importe del impuesto c o r r e s p o n d i e n t e » 
aquél los en la forma estableoida en el art. 70. S i al terminar el pe
riodo concertado quedasen en la fábrica existencias de los indioa-
dos líquidos elaborados durante dioho per iodo,se considerarán adeu
dadas y podrán ser extraídas sin nuevo pago ; pero al efecto, el fa
bricante deberá presentar á la Administración de Hacienda decla
ración j u r a d a y su je ta á comprobación por medio de aforo de di
chas exis tencias , y s u extracción se realizará en la forma di spuesta 
en el art . 70. 

Art . 82. Desde el día en que se pongan en vigor los oonoier-
tos cesará la intervención de las fábricas, quedando sos dueños 
des l igado» del cumplimiento d é l o s preceptos establecidos en el 
cap . 4.° de este reg lamento y únicamente sujetos á lo que d i spone 
el art. 74 del mismo. 

Art . 83. T a n pronto como reciban el e jemplar del concierto 
las Admini s t rac iones de Haoienda harán constar en la oasilla de 
observaciones del Reg i s t ro de fabricación á que se refiere el artí
culo 68, la fecha del mismo, su número de orden y íeoha de su ter
minación. 

Art. 84. S e considerarán rescindidos los oonciertos en los ca
sos s iguientes : 

1.° Cuando los fabricantes varíen ó aumenten los aparatos 
de maceracion, fermentación y destilación sin estar autor izados 
para ello, ó resulte que no están conformes oon los que s irvieron 
de base para el concierto. 

2.° Cuando destilen otras sustancias que no sean mieles ó 
melazas, residuos de la fabricación del azúcar. 

Y 3.° Cuando por falta de pago de las ouotas mensuales que 
se est ipulen, en los plazos fijados, lo acuerde la Adminis trac ión, 
sin perjuicio de ut i l i zar los procedimientos e jecutivos para el co
bro de los descubiertos. 

Art . 85. E n los dos primeros casos oitados en el artículo an
terior, las Administraciones de jHacienda instruirán con toda ur
gencia las dil igencias necesarias para precisar el perjuioio que la 
Hacienda haya sufrido, y someterán el asunto á las J u n t a s admi
nistrat ivas para oastigar el delito de defraudación que haya podi
do realizarse, a teniéndose á lo dispuesto en el oap. 7.° de este re
glamento. 

Art . 86. E n cualquiera de los tres oasos mencionados en el 
art. 84, las Administraciones de Haoienda estableoerán inmediata-
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mente la intervención directa de U s fábricas y realizarán un aforo 
de las existencias de los alcoholes y aguardientes que se encuen
tren en el las ,no permitiendo su sal ida hasta que se haya asegurado 
en debida forma el pago de lo*, derechos y multas que los intere
sados deban satisfacer. 

C A P I T U L O V I 

Obligaciones de los industriales que manipulan el alcohol, sin producirlo. 

Art . 87 . L o s industriales que se dedican exclusivamente á la 
rectificación de alcoholes que adquieran de los fabricantes nacio
na les ó reciban del Extranjero ó de las provincias y posesiones de 
Ul t ramar , están obl igados : 

1.° A presentar la deolaraoión jurada á que se refiere el artí-
oulo 27 de este reglamento en I09 plazos en el mismo establecidos . 

2.° A llevar un libro de cargo y d a t a d e los alcoholes y aguar
dientes que reciban y de los que remitan. 

3.° A rendir mensualmente á la Adminis trac ión de Haoien
da un resumen de dicho libro. 

Y 4.° A permitir la entrada en su fábrica á ouaiquiera hora 
del día ó de la noohe á ios Agentes del fisco que estén debidamen
te autorizados, y á presentarles el libro de cargo y data, si fuesen 
requeridos para ello. 

Art. 88. L o s fabricantes de licores, aguardientes , anisados y 
compuestos que no obtengan aguardientes ó alcoholes en sus esta
blecimientos, quedan igualmente su jetos á las prescripciones del 
artículo anterior. Además, si los a lambiques y aparatos desti lato 
rios establecidos en sus fábrioas fuesen ap to s para emplearse en la 
destilación de alcoholes, las Adminis trac iones de Hacienda podrán 
ejercer una vigi lancia especial sobre dichos aparatos, y disponer 
que se precinten en las épocas en que no hayan de emplearse en 
las operaoiones peculiares de la fábrica. 

Art. 89. LOJ importadores, productores y comerciantes de 
mieles y melazas tienen la obl igac ión de dar conocimiento men
sualmente á la Administración de Haoienda de la provincia de la s 
clases y cant idades de dichos productos que reciban y obtengan ó 
vendan, indicando la aplicaoión que den á dichas sustanoias , el 
or igen de ollas y su dest ino. 



C A P I T U L O V I I 

Sanción penal y procedimientos para aplicarla. 

Art . 9 0 . L a s infracciones penables de los preceptos de este 
Reg lamento constituyen delitos 6 faltas. 

L o s delitos se cast igarán administrat ivamente con m u l t a s , y 
judic ia lmente con las penas que marca el Real decreto de 2 0 de J u 
nio de 1852 y el art. 56 de la ley de Presupuestos de 5 del oorrien-
te mes, siendo completamente independientes ambas penalidades 
y los procedimientos para imponerlas. 

L a s faltas se cas t igarán con multas, que se impondrán admi
nistrat ivamente, s in ulterior consecuencia. 

Art . 91 . Cualquiera que sea la resolución adminis trat iva que 
se diote respecto á los hechos que según este Reg lamento se oali-
fícan como delitos, no se tendrán por delicuentes sus autores, s ino 
ouando recaiga fallo de Tribunal competente que así lo declare. 

L a persona que cometa una infracción de las calificadas como 
faltas, no será considerada como delincuente, ni se est imará oomo 
procedimiento criminal el expediente administrat ivo que se ins
truya para penarla. 

Art . 92. Comete delito de defraudación del impuesto espe
cial sobre el aloohol: 

1.° T o d a persona que trate de introducir ó introduzca al
coholes ó aguardientes , l icores y bebidas espir i tuosas por las cos
tas y fronteras de la Península , is las Ba leares y Canarias , sin ha
ber hecho la deolaraoión en la A d u a n a y p a g a d o los dereohos co
rrespondientes . 

2 . ° Toda persona que conduzoa dichos l íquidos de produc
ción extranjera ó de las provincias y poses iones de Ultramar, sin las 
guías que comprueben el pago de los derechos de entrada, dentro 
de la zona ó territorio en que no puedan circular libremente, ó que 
detente los mismos géneros , sin los comprobantes del pago que las 
instrucciones vigentes exijan. 

3. 9 L o s que traten de revivificar ó hubieren revivificado al
coholes y aguardientes inuti l izados por impuros y nocivos para la 
sa lud . 

4.° L o s que laboren alcoholes y aguard ientes de vino en 
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aparatos ó en fábricas de cuya existencia no se hubiere dado cono
cimiento á la Administración de H a c i e n d a correspondiente. 

5.° L o s que aumenten ó vatien los aparatos de elaboración 
de aloohol de vino, sin dar aviso á la Administración de Hac ienda 
en los plazos marcados en este reglamento. 

6.® L o s fabricantes de alcohol de vino qué después de haber 
dado parte del cese ó suspensión de su industr ia total ó parcial
mente, continúen elaborando alcoholes ó aguardientes . 

7.° L o s fabricantes de" alcohol industrial no concertados, 
que incurran en los delitos previstos en los casos 4.°, 5.° y 6.°, y 
los que elaboren alcoholes industriales en aparatos portátiles. 

8.° L o s fabricantes de alcohol industrial no ooncercados, ^jue 
ex t ra igan alooholes ó aguardientes de los depósi tos sin el previo 
p a g o de los derechos del impuesto . 

9. ' L o s mismos fabricantes que introduzcan en sus aparatos 
destilatorios una modificación que permita que una parte del 
producto desti lado ó rectificado no pase por el aparato contador y 
y a y a ai depósito. 

10. L o s fabricantes concertados que sin estar autorizados pa
ra ello, ó varíen los aparatos de maceracion, fermentación y des
ti lación, trabajen más días ó más horas diarias que las est ipuladas 
en los oonoiertos, ó destilen materia.distinta de las mieles y melé-
zas residuos de la fabricación ó refino del azúcar. 

Art. 93. Cometen faltas: 
1.* L o s que en la importación del extranjero y de las pro

vincias y posesiones de Ultramar y en la entrada ó salida por ca
botaje de alooholes, aguardientes y bebidas espir i tuosas , cometan 
a l g u n a infracoión de las que las Ordenanzas de A d u a n a s cast igan 
como faltas. 

2/ L o s que pretendan introducir del extranjero ó de Ul tra 
mar , como alooholes, aguardientes y bebidas espir i tuosas ap
tas para el oonsumo persona!, líquidos que contengan materias 
nocivas . 

3.* L o s que conduzcanport ierra óde tentena looho le syaguar 
diente» de producción nacional, sin los venáis, en la parte del terri
torio en que son necesarios aquéllos. 

4.* L o a fabricantes de alcohol de vino que en las declaracio
nes de los aparatos desti latorios oculten el número, clase y oabida 
de las oalderas y oolumnas. 

é.° L o s fabricantes de alcohol industrial que cometan la mis
ma falta. 
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6.° L o s fabricantes que no presenten las deolaraoiones j u r a 
das en los plazos prescritos por este reglamento. 

7.° L o s fabricantes de aloohol industrial que cometan inexac
titudes ú omisión en la declaración de la oíase dé pr imeras mate
rias que elaboren. 

L o s que sin estar autorizados levanten los prec intos pues
tos por la Adminis trac ión en lo i diferentes aparatos de las fá
bricas. 

9.° L o s íabrioantes que varien ó aumenten los apara tos sin 
dar conocimiento á la Adminis trac ión. 

10. L o s fabricantes que omitan llevar ios libros, dar los es
tados y partes que este reglamento previene, res is tan los recono
cimientos y aforos, estando sujetos á ellos, ó impidan la entrada de 
los Agentes de la Adminis trac ión en las fábricas . 

11 . L o s fabricantes de alcoholes industriales por las diferen
cias de más ó menos que resulten en los aforos q a e la Administra-» 
ción pract ique en los depósitos de sus fábricas. 

12. L o s rectificadores de alcohol, los fabricantes de l icores, 
aguardientes anisados ó compuestos , perfumería, barnices , etc. , 
ios fabricantes y refinadores de azúcar, los importadores de mieles 
y melazas que no presenten las declaraciones j u r a d a s ó los partes 
que se determinan en esto reglamento. 

Y 13. L o s Aloaldes, Autoridades y funcionarios que dejen de 
cumplir los preceptos de este reglamento. 

Art. 94. L a penal idad administrat iva que por los delitos d e 
defraudación enumerados en el art. 92 podrá imponerse , será la 
s iguiente ; 

1.° Multa igual al valor oficial del género y al p a g o de los de
rechos del impuesto, para los comprendidos en los números 1 \ 2 de 
dicho artículo. 

2.° Multa de 100 pesetas por oada hectolitro de líquido, para 
lús comprendidos en el núm. 3. 

3.° Mul tado dos á tres veces el importe de la ouota qu epor 
patente corresponda, para los incluidos en los números 4 y 6. 

4.° Multa de dos á tres veces el importe de la diferenoia en
tre la cuota primit iva por patente y la que deban satisfacer los a p a 
ratos modificados, para los incluidos en el número 5 . 

5.° L o s comprendidos en el núm. 7 pagarán como multa los 
derechos correspondientes al aloohol ó aguardiente que pueda ela -
borarse con los aparatos descubiertos, durante un periodo de tres 
meses á dos años, á razón de veinte y cinco d ía s de doce horas de 
trabajo al mes. 
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S i se probara que la fábrioa trabajaba de noche, la multa será 
doble. 

6.° Multa del importe de dos á tres veces los derechos, para 
los expresados en el núm. 8. 

7.° L o s comprendidos en el núm. 9 pagarán una multa de 
2.000 á 5.000 pesetas , y además dobles derechos por el alcohol cu
yo pago se hubiere eludido. 

Y 8.° L o s fabricante» concertados á que se refiere el núm. 10, 
p a g a r á n una multa igual al importe de una á tres veces la cantidad 
anual est ipulada por el concierto, y este quedará rescindido. 

Art. 95. L a s faltas enumeradas en el ar t .93 se castigarán con 
las multas s iguientes : 

1.° L o s comprendidos en el núm. 1.° de dicho artíoulo paga
rán por el impuesto sobre el alcohol las mismas multas que las 
Ordenanzas de la Renta establecen para las faltas en materia de 
Aduanas . 

2.° L o s incluidos en el núm. 2 una multa igual á los dereohos 
que establecen los arts. 4.° y 5.° de este reglamento, aun cuando so 
reexporten los productos que motivan la falta. 

3.° L o s expresados en el núm. 3 una multa de 37'50 pesetas 
por hectolitro de líquido. 

4.° L o s incluidos en los números 4, 9, 10 y 12 pagarán por 
cualquiera y cada una de las faltas q te en ellos se expresan una 
multa de 25 á 250 pesetas . 

5.° L o s comprendidos en los números 5 y 7 una multa de 
50 á 500 pesetas . 

6.° L a misma multa los comprendidos en el núm. 6, sin per
ju ic io de las responeabildades en que puedan haber inourrido por 
hacer uso de Jos aparatos sin conocimiento de la Administración. 

7.° Igual multa por cada precinto que levanten los expresa
dos en el núm. 8. 

8.° Por las existenoiae d( más ó de menos á que se refiere el 
núm. 11 , no se pagará multa a lguna si no exceden del 2 por 100, 
aumentándose ó d i sminuyéndose la diferencia que resulte en la 
ouenta respect iva ; se pagarán dobles derechos por las diferencias 
de menos que excedan del 2 por 100 y por l a sde más que excedien
do del 2 no pasen del 6 por 100, y de tres ácinco veces los derechos 
por las diferencias de más superiores al 6 por 100. 

Y 9.° L o s Aloaldes, Autoridades y funcionarios incluidos en 
el núm. 13 pagarán una multa de 25 á 500 pesetas, sin perjuioio de 
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las mayores responsabi l idades que puedan imponérseles si resulta
sen cómplices del delito de defraudación. 

Art. 96. L a s responsabil idades á que se refieren los artículos 
anteriores se impondrán previa formación de expediente. 

S i los hecbos penables se refieren á la importación y c i rcula
ción por tierra y por mar de los alcoholes, aguard ientes , y bebidas 
espirituosas , corresnonderá á las A d u a n a s la formaoión del expe
diente, que se t ramitará en la forma marcada en las Ordenanzas ge
nerales de la Renta . 

E n los demás oasos, el expediente será administrativo-judicial , 
si se trata de los del i tos clasificados en el art. 92, y su resolución 
en pr imera instancia corresponderá á las Juntas adminis t ra t ivas ; 
y meramente adminis trat ivo si se trata de las faltas clasificadas en 
el 93, correspondiendo su resolución en primera instancia á los 
Delegados de Haoienda de las provincias . 

Art . 97. E s pública la acción para denunciar las defrauda
ciones del impuesto especial sobre el alcohol, y las infracciones de 
las disposiciones legales que le han oreado, así como las que se co
metan contra las que contiene este Reglamento. 

Tienen obligación de perseguir diohas defraudaciones; 
1.° E l personal que el Gobierno destine á la vigilanoia de 

este impuesto. 
2.° L o s Inspeotores de Haoienda. 
3.° L o s Administradores de Aduanas . 
4.° L o s Administradores de Hacienda de las provincias. 
Y 5.° L o s De legados de Hacienda. 
Podrán perseguir dichas defraudaciones: las Autor idades pro

vinciales ó municipales , la Guardia civil, la fuerza de carabineros , 
los capataces de cultivos, los peones camineros y cualesquiera otros 
agentes de la Autoridad. 

Art. 98. Todos los Agentes de la Administración enumera
dos en el artíoulo anterior, que vean, descubran ó sepan que so h a 
cometido un hecho de los que este Reglamento califica de delitos 
de defraudación del impuesto especial sobre el alcohol, procederán 
á levantar un acta del hecho constitutivo del delito. 

Al efecto, y dado oaso que el descubridor no estuviese auto
rizado para penetrar en el local donde la defraudación se realice ó 
se haya realizado, requer irá ala Autoridad oompetente para q u e 
por sí ó por un delegado suyo le franquee la entrada del local. 

U n a vez constituido en él y á presencia del dueño ó de la per
sona que lo represente se levantará aota, en la que se harán oons-

9 
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tar todas las circunstancias del delito, y la firmarán el A g e n t e de 
la Administración ó el más caracterizado si fueran varios, el dueño 
del local ó su representante, y la Autor idad ó su de legado. 

S i el dueño ó su representante no quis ieran firmar el acta, se 
liará constar esta circunstancia en la misma y se requerirá á dos ve
cinos del pueblo para que lo autoricen, procurando que no sean 
funcionarios públieos ni agentes de las Autor idades provinciales 
ó municipales. 

E n el caso de que el descubrimiento se h a g a por medio de de- * 
nuncia,el Adminis trador de Haoienda des ignará el funcionario que 
debe ir á levantar el acta. 

Art. 99. E l acta se entregará al Adminis trador de Hacienda , 
quien dispondrá la práctioa de las di l igencias que sean necesarias 
para precisar la naturaleza de los hechos denunciados. 

H a r á constar si el presunto reo ha incurrido en otro delito de 
defraudación del ImpubSto especial sobre el aloohol, y el J e f e del 
negociado respectivo informará aoeroa de la importancia del hecho 
y de la pena que le corresponda, según los artículos 92 y 94 de es
te reglamento, pasando el expediente así instruido al De legado de 
Hacienda. 

Art. 100. Dentro del plazo improrrogable de tres días, el De
legado de Haoienda citará á J u n t a administrat iva , cuidar do de 
que las citaciones se practiquen con arreglo al reglamento del pro
cedimiento adminis trat ivo . 

L a J u n t a se compondrá del Delegado de Hacienda, Pres idente , 
y como Vocales, el Adminis t rador y el Interventor de Hac ienda , 
el Abogado del E s t a d o , y una persona e leg ida l ibremente por el 
presunto defraudador, ejerciendo las funciones de Secretario, s in 
voto, el J e f e ú Ofioial del negooiado de alooholes. 

Art. 101. E n las junta s se oirá, si asist iesen, al denunciante y 
al denunciado, que serán citados al efecto; y se admit irán las prue
bas que presenten. T a m b i é n se oirá al funcionario que instruyó 
el expediente, s i se hallare en la local idad, aunque la defraudación 
se per s iga á virtud de denuncia particular. 

Hechas las alegaoiones, se ret irarán los tes t igos y las demás 
personas que no sean vooales de la J u n t a , la cual disoutirá el asun
to y resolverá por mayoría de votos, levantando aota respecto á la 
imposioión de la penalidad administrat iva , y acordará, en todos 
los oasos, la remisión de las certificaciones correspondientes á los 
Tribunales de justicia para el procedimiento criminal á que el he
cho pueda dar lugar. 
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S i la J u n t a creyese necesario comprobar a lgún hecho antes de 
dictar su providencia, lo dispondrá abí y citará para nueva ses ión 
dentro de tres días, oaso de que la comprobación haya de practi
carse en la capital, ó de ocho si la dil igencia tuviese que realizar
se en algún pueblo. Verificado esto, resolverá según queda dicho. 

Art . 102. L a s providencias de la J u n t a que sean definitivas, 
y las que sin serlo interesen á las partes , serán notificadas regla
mentariamente, 

De las providencias definitivas pueden alzarse los denuncian
tes y los denunoiados en el término de quince días, previo pago de 
las multas, si no se hubiere concedido la relevación del mismo por 
el Ministerio de Hacienda, ante la Dirección de Contribuciones ó 
Impuestos , si la cuantía del asunto no excede de 500 pesetas , y an
te el Tribunal gubernat ivo del Ministerio de Hacienda , si exce
diese. 

L a s resoluciones del Tr ibunal y de la Dirección terminan la vía 
gubernat iva . 

Art . 103. L o s expedientes para el cast igo de las faltas se ins
truirán en la forma s iguiente : 

1.° Certificación en la que consten los hechos penables. 
2.° Calificación de los mismos por el J e f e del negooiado. 
3.° E s t a s dil igencias se pondrán por oinco días á disposición 

del acusado para que extienda su defensa. 
Y 4.° Informe del Adminis t rador de Hacienda, después de 

haber practicado las di l igencias que estime necesar ias para depu
rar los hechos y las que el interesado proponga , si fueran perti
nentes al caso. 

E l expediente así instruido se someterá al fallo del Delegado 
de Hac ienda , que lo dictará en la forma, términos y plazos que de
termina el reglamento de procedimientos para las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Del fallo que dicte el De legado podrá alzarse el interesado des
pués del previo p a g o de la multa que se le haya impuesto, en los 
términos y plazos que marca dicho reglamento. 

Art . 104. De las multas que administrat ivamente se impon
g a n á los defraudadores del impuesto sobre el alcohol percibirán 
la teroera parte el promovedor ó promovedores del expediente, y a 
sea paruicular, funcionario público ó agente de la Autor idad que 
ha determinado su imposic ión. 

Art. 105. L a s Adminis trac iones de Hacienda entregarán la 
parte de las multas que corresponda á los promovedores del expe-
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diente después que haya ingresado su importe en las Ca jas del Te
soro, y recaído el fallo firme en el expediente. 

S i aquél los fuesen varios , la distribución se hará por partes 
iguales , exoepto al más caracterizado, que se le as ignarán dos. 

L a s multas que correspondan á la Guard ia civil y Carabineros 
se ingresarán en el Tesoro á disposic ión de las Direcciones g e n e 
rales del respectivo Cuerpo para que les den el destino correspon
diente. 

C A P I T U L O V I H 

C o n tu b i l í d a d y e s t a d í s t i c a 

Art . 106. L a s Administraciones, las Tesorerías y las Inter
venciones de Haoienda de las provincias l levarán los libros que 
d iaponga la Intervención general de la Administración del E s t ado 
y los que por su parte considere conveniente cada oficina. 

L a s Administraciones de Hacienda l levarán además los si
guientes : 

1.° Reg i s t ro de patentes por elaboración de aleono vínico, 
conf i rme á lo dispuesto en el art. 35 de este reglamento y modelo 
número 2 . 

2 . ° Reg i s t ro de fabricación de alcohol industrial, conforme al 
art. 68 y modelo núm. 5. 

3.° Auxi l iar de cuentas corrientes de las fábricas de alcohol 
industrial adminis tradas por la Hacienda, con arreglo al ait . 72. 

4.° Reg i s t ro de conciertos por fabricaoión de alcoholes y 
aguard iente s de mieles y melazas, cons ignando su fecha, duración, 
cómputo d iar io , días y el trabajo, nota anual y aumentos que se 
produzcan; y 

5,° Reg i s t ro de expedientes sobre imposioión de penalidad 
por los hechos que este reglamento califica como delitos. 

Art. 107. L a s Administraciones de Haoienda remitirán ala 
Dirección general de Contribuciones ó Impuestos dentro de los 
diez primeros días de oada mes: 

1. U n estado con relación al Reg i s t ro de patentes por ela
boración de alcohol vínico y con los datos en él consignados, de 
las declaraciones presentadas , modificaciones y bajas que se hayan 
producido durante el mes anterior, 
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2.° E s t a d o resumen de la producción de alcohol industrial 
en oada una de las fábricas administradas por la Hacienda, oon 
arreglo al modelo número 8, y 

3,° E s t a d o de los p a g o s hechos por los fabricantes concerta
dos y de los días que durante el mes hayan funcionado sus fá
bricas . 

Art . 108 L a s Adminis trac iones de Aduanas y los R e g i s t r o s 
de puertos francos habil itados para la importación de alcoholes, 
figurarán por separado todo lo correspondiente al impuesto espe
cial sobre los mismos en los estados mensuales de valores, en las 
notas de oontracción, reoaudaoióa y débitos, en las ouentas de Ren
tas públicas , y en los l ibros de contracción, de intervención y car-
go á la Caja, y demás que se hallen establecidos ó se extablezoan 
en lo suces ivo. 

L a s propias Administraciones de A d u a n a s y Reg i s t ros de puer
tos francos remitirán á la Dirección general de Contribuciones ó 
Impuestos , en los diez primeros días de cada mes, un estado que 
demuestre detal ladamente los alcoholes y l íquidos espirituosos im
portados en el mes anterior, expresando el número de hectolitros 
de cada clase y las cantidades recaudadas por este concepto. 

A r t . 109. Queda derogado el reglamento provisional para la 
administración y cobranza del impuesto especial sobre el alcohol 
de 26 de Noviembre de 1892. 

D I S P O S I C I O N E S T B A N S 1 T 0 B I A 8 

1. a L o s alcoholes y aguardientes industriales que puedan 
existir aun en las fábricas, procedentes de elaboraciones anteriores 
al 15 de Diciembre de 1892, y comprendidos en las declaraciones 
presentadas por los fabricantes, conforme al art 34 del reg lamento 
de 26 de Noviembre del mismo ano, continuarán obl igados única
mente al pago del impuesto que estableció la ley de 21 de J u n i o 
de 1889, conforme á lo dispuesto en los números 1.°, 2.° y 3.° de la 
Real orden de 14 de Febrero de este año, quedando sujetos á las 
prescripciones de este reglamento en cuanto á las reglas que han 
de cumplirse para su salida de las fábricas. 

L o s alcoholes y aguardientes de igual clase, elaborados desde 
el 15 de Dioiembre de 1892, que aun no hayan sido extraídos, pre
vio adeudo, de las fábricas ó sus almacenes, quedarán sujetos al 
impuesto de 37'50 pesetas por hectolitro, cualquiera que sea su 
graduación, y á las disposiciones del presente reglamento. 

10 



38 REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL 

U n a s y otras existencias , con la debida separación, pasarán á 
formar la primera part ida del cargo de la cuenta que ha de abrirse 

, á los respect ivos fabricantes. 
2 . a Los alcoholes y aguardientes , producto del vino ó resi

duos de la vinificación que existan en las fábricas, cualquiera que 
sea la feoha de su elaboración, quedan exentos de derechos, sin 
perjuicio de la responsabil idad penal que en su caso y en los res
pectivos expedientes se haya declarado ó pueda declararse , respec
to de los que hubiesen sido elaborados con infracción de las pres
cripciones del reglamento de 26 de Noviembre de 1892 y disposi
ciones posteriores aclaratorias del mismo. 

3 . a L o s encabezamientos gremiales y conciertos especiales 
celebrados oon los fabricantes de alcohol vínico para el corriente 
año económico, conforme al reglamento citado, se considerarán ter
minados desde el día 8 del aotual, según dispone la Real orden de 
17 del mismo, realizándose las devoluciones que como consecuen
cia procedan con arreglo á lo determinado en el Rea l decreto de 
2B de Febrero de 1890 y circular de la Intervención general de la 
Administración del E s t a d o de 29 de Marzo s iguiente; pero no se 
concederá n inguna otra devolución por el concepto de derechos 
p a g a d o s sobre los expresados alcoholes y aguardientes , ya existan 
en las fábricas y sus almacenes, ó y a en ios de los comerciantes y 
especuladores . 

4." L o s alooholes, aguardientes , licores y demás bebidas es
pir i tuosas procedentes de las provincias y poses iones españolas 
de Ul t ramar y del extranjero que existan en los almacenes de las 
A d u a n a s , pagarán á su sal ida el nuevo impuesto, excepto los que 
hubieran s ido impoi tados con arreglo al rég imen que estableció la 
ley de 21 de J u n i o de 1889, á los cuales solo se les exigirá el im
pues to que según la misma les corresponda. 

6 . a E l Ministro de Hacienda, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 52 de la ley de Presupuestos de 5 del corriente, podrá c o n d o 
nar las multas que no se hayan hecho efectivas aún, impuestas á 
los fabricantes de alcoholes y aguardientes vínicos, por incumpli
miento de los arts. 20 y 21 del reglamento del impuesto fecha 26 
de Noviembre de 1892, s iempre que no resulten defraudados los 
derechos de la Hacienda . 

6 . a L a s patentes por elaboración de alcohol vínico correspon
dientes al aotual año económico, se cobrarán cuando lo ordene el 
Ministerio de Hacienda. L a s dependencias del ramo en las provin
cias aotivarán los trabajos prel iminares necesarios, á fin de que, 
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si asi se dispone, la recaudación pueda realizarse al propio tiempo 
que la del segundo trimestre de las contribuciones directas . 

L a s Administraciones de Haoienda tendrán en ouenta los an te 
cedentes que en ellas existan acerca de la fabricación de alcohol 
vínioo en la provincia respectiva para instruir los expedientes á 
que haya lugar, conforme á este reglamento, si los interesados no 
presentan en el plazo fijado sus declaraciones para la clasificación 
de las patentes que les correspondan. 

Madrid 29 de Agos to de 1893.—S. M. aprueba este reg lamento . 
— É l Ministro de Hacienda , Germán Qamazo. 



Modelo numero 1. (Art, 27.) 

DECLARACIÓN JURADA DE FABRICANTES DE ALCOHOL DEVINO 

Deolaraoión (principal, du

p l i cada ó triplicada.) 

PROVINCIA DE... PUEBLO DE... 

PAETIDO JUDICIAL DE... 

Timbre móvil j 
de 

10 céntimos 

D o n . . . res idente e n . . . declara que en el pueblo judioial d e . . . 
calle d e . . . casa n ú m . . . : de la propiedad de D . . . . tiene estable 
oida d e s d e . . . un (1) 
de la capacidad (2) 
constituido por ' 
dest inada á desti lar (3) 
que ha de funoionar (4) 
y que destila durante cada doce horas de trabajo ( B ) 
p ioduc iendo (6) 
y que se dest ina á ( 7 ) . . . , » 

Y á los efectos del art. 27 del reglamento provisional del im
puesto sobre el aloohol, hago esta declaración j u r a d a por triplica 
do y á la vez me obligo á permitir la entrada en todos los locales, 
a lmacenes y dependencias de la fábrica, á cualquiera hora del día ó 
d e la noche, á les agentes de la Administración y á facilitarles los 
datos que estimen necesarios aceroa de aquella, previa la presenta
ción del mandamiento que les acredite en el ejercicio de sus fun-
oiones: 

A . . . d e . . . de 1 8 9 . . . 
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E n la prinoipal se pondrán las di l igenoias s iguientes : 

Recibí esta declaración principal en unión de su duplicada hoy 
. . . d e . . . de 1893, y estando ambas conformes, acúsese recibo á 
. . . que la ha remitido y s iéntese en el R e g i s t r o de patentes y pa
se al Inspector técnico de Hacienda para la clasificación del a p a 
rato. 

E L A D M I N I S T R A D O S D E H A C I E N D A , 
(Sello.) 

Cumplido y sentada con el n ú m . . . 

(Fecha y firma del J e f e del negociado.) 
D o n . . . Ingeniero de la Adminis trac ión de Hac ienda de 
CERTIFICO : Que según los datos contenidos en la presente decla

ración, el aparato que en la misma consta oorresponde al número 
(en letra) de ia tarifa de patentes y su dueño debe satisfacer la (pe
setas y céntimos en letra.) 

A . . . d e . . . de 1893. 

P a s e e: ta declaración al Negoc iado de alcoholes para su con
servación y asiento; pase la duplicada á la Inspección técnica para 
los efeotos que previene el art. 39 del reg lamento . 

E L ADMINISTRADOR D E H A C I E N D A , 

Cumplido 
(Fecha y firma del J e f e del negooiado.) 

Reeibí la declaración duplicada. 
(Fecha y firma del J e f e de la Inspeooión 

provincial de Hacienda. ) 

E n el dia de la fecha se ha recibido del Inspector D „ 
la declaración duplicada correspondiente á la presente, en la que 
consta una certificación que á la letra dioe: " 
de cuyos datos queda tomada nota en el reg i s tro correspondiente. 

(Fecha y firma del J e f e del negooiado.) 

V . ° B . ° 
E L ADMINISTRADOR D E H A C I E N D A , 

11 
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En la duplicada se pondrá: 
D . . . Inspeotor de Hacienda de la provincia d e . . . 

CERTIFICO: Que habiéndose constituido en la fábrica de alcohol 
de vino d e . . . s i tuada en el pueblo d e . . . c a l l e . . . n ú m . . . . , para 
comprobar esta declaración, ha d e . . . resultado lo s i g u i e n t e " . . . . 

(Fecha y firma del Inspector.) 

Conformidad del interesado. 
E n la triplicada se pondrá: 

Recibí esta declaración h o y . . . d e . . . de 1893, y estando con
forme oon la prinoipal y la duplicada, entrego la presente al decla
rante á los efectos del art. 33 del reglamento provisional del im
puesto sobre el alcohoU 

(F i rma y sello del Alcalde ó Adminis trador 
que reciba las declaraciones.) 

O B S E R V A C I O N E S 

(1) Aqui se expresará la clase del aparato, procurando ajus
tarse á la nomenclatura del art. 2. y diciendo si el aparato es fijo ó 
portátil . 

(2) S i el aparato no tiene columna desti latoria, se expresará 
solo el volumen de la caldera; si tiene columnas, se oonsignará con 
separación el volumen de éstas y de la oaldera. 

(3) S e expresará si es vino, orujo, brisas , etc., ó si van á des
tilarse sucesivamente estos productos , y en qué oantidades aproxi
madas . 

(4) Se expresará el número de meses ó días y la épooa del 
año en que ha de trabajar y si trabaja de noche. 

(B) S e expresará el número aproximado de litros de v ino, de 
ki logramos de orujo, según sea lo que trabaje, diciendo si son de 
la cosecha del declarante ó si los adquiere por compra ó las des t i 
la por cuenta a jena. 

(6) S e expresará el número aproximado de litros de aloohol 
ó aguardientes producido en dooehoras detrabajo y su graduación. 

(7) S e expresará si es para la venta directa, para encabezar 
vinos de su coseoha ó para fabricar por su ouenta anisado, aguar
dientes compuestos , licores, perfumerías, barnioea, etc. 



Modelo numero 4. (Art. 56.) 

Declaración jurada de los fabricantes de alcohol industrial 

Deolaraoión (prinoipal, du

plicada ó triplicada.) 

Timbre móvil 
de 

10 céntimos 

PROVINCIA DE... PUEBLO DE... 

PAETIDO JUDICIAL DE... 

D o n . . . residente e n . . . declara que en el pueblo d e . . . partido 
judicial d e . . . oalle d e . . . casa n ú m . . . . de la propiedad de D . . . . 
tiene estableoida d e s d e . . . una fábrica d© (1) 
construidos por (2) 
destinados á destilar (3) 
que ha de funcionar (4) 
y que destila durante cada doce horas de trabajo (5) 
pioduciendo (6) 
y que se destinan á (7) 

Y á los efectos del art. 56 del reglamento provisional del im
puesto sobre el alcohol, hago esta declaración j u r a d a por triplica
do y á la vez me obligo á permitir la entrada en todos los lóenles, 
almacenes y dependencias de la fábrioa, á oualquiera hora del día ó 
de la noche, á les agentes de la Administración y á facilitarles los 
datos que estimen necesarios acerca de aquella, previa la presenta
ción del mandamiento que les acredite en el ejercicio de sus fiin-
oiones: 

A . . . d e . . . de 1 8 9 . . . 
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E n ia pr incipal se pondrán la s dil igencias s igu ientes : 

Recibí esta declaración principal en unión de su dupl icada 
h o y . . . d e . . . de 1893, y estando ambas conformes, acúsese recibo 
á . . . que la ha remitido y siéntese en el Reg i s t ro de fabricación 
industrial, pasando la duplicada al inspector técnico de H a c i e n d a 
p a r a su comprobación. 

E L ADMINISTRADOR D E H A C I E N D A , 

Sel lo . 

Cumplido y sentado oon el n ú m . . . 

(Fecha y firma del J e f e del negociado.) 

Rec ib í la declaraoión duplicada. 

(Fecha y firma del J e f e de la Inspeooión 
provincial de Hac ienda . ) 

E n el día de la fecha s© ha recibido del Inspector D . . . la de 
olaraoión dupl icada correspondiente á la presente en la que consta 
una certificación que á la letra dice " „ 

de cuyos datos queda tomada nota en el R e g i s t r o correspondiente . 

(Fecha y firma del J e f e del negociado.) 

V.° B . ° : 
E L ADMINISTRADOR DE HACÍENDA, 

E n la dupl icada se pondrá : 

Don , Inspector de Hac ienda de la provincif. de 
Certifico: q u e habiéndose const i tuido en la fábrica de alcohol 

industr ial d e . . . , s i tuada en el pueblo d e . . . , calle d e . . . , n ú m . . . , 
para comprobar esta declaración, ha resuelto lo s igu iente : 

(Fecha y firma d e l Inspector.) 

(Conlifrmidad deonteresado.) 
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E n la tr ipl icada se pondrá: 

Recibí esta declaración h o y . . . d e . . . de 1893, y estando c o n 
forme con la prinoipal y la duplicada, e s t r e g ó la presente al decla
rante á los efeotos del art. 68 del regl&mento provis ional del im
puesto sobre el alcohol. 

(F irma y sello del Alcalde ó Admini s t rador 
que reciba sus declaraciones.) 

OBSERVACIONES 

(1) A q u í se expresará el número y capacidad de cada uno de 
los cocedores ó sacarif icadores y cubas de fermentación, aparatos 
desti ladores y rectificadores y su clase. 

(2) E l nombre del constructor ó constructores de los a p a 
ratos . 

(3) S9 expresará si es maíz, derí, melazas , etc., ó si van á 
destilarse sucesivamente estos productos y en qué cant idades apro
x imadas . 

(4) S e expresará el número de meses y d ías , la época del año 
en que ha de trabajar, y si t rabaja de noche. 

(5) S e expresará el número aproximado d i k i logramos de 
primera mater ia . 

(6) S e expresará el número aproxima, o de l itros de alcohol 
producido en doce horas de t raba jo y su graduaoión. 

(7) S e expresará si es por la venta directa ó para fabr icar por 
su ouenta, anisado, aguardientes oompueatos, licores, perfumerías , 
barnices, etc. 

( G A C E T A del l.° de Septiembre de 1893. 

L o que se publ ica por medio de este periódico oficial para ge 
neral conocimiento. 

Córdoba 3 de Sept iembre de 1893.—El Delegado de Haoienda, 
Pedro Ortega. 
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